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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2910- M. 448498- Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 26-2016 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

En uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" 
y sus reformas, Reglamento de la Ley No. 290, Decreto No. 
118-2001 y sus reformas; Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Reglamento General a la 
Ley No. 737, (Decreto No.75-2010) y sus reformas; Normativa 
Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que es deber de IaAdministración Pública garantizar la transparencia 
en todos los procedimientos de contratación en un marco de legalidad 
y estricto derecho, permitiendo la aplicación efectiva de los 
principios que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, tendientes 
a escoger los proveedores particulares para proveer a esta Entidad 
de los bienes y servicios que necesite; adquiriéndolos con la calidad 
y al precio más conveniente del interés general. 

11 
Que se modificó dentro del Plan Anual de Contrataciones del 
presente período presupuestario de esta Institución, la compra de 
una Licencia de Actualización de Sistema Operativo del Equipo 
F5 SOSOS por medio de Licenciamiento a un sistema 5250v, que 
permitirá incrementar los niveles de seguridad y protección contra 
at.aques que pongan en riesgo la integridad de los equipos, servicios 
e m formación perteneciente al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

III 
Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en cuenta 
los costo~, los intereses, los tributos, los derechos, las obligaciones 
y cualqu1er otra suma que deba reembolsarse como consecuencia 
de la Contratación, y de conformidad a lo establecido en el arto. 
27 numeral 1) inciso b), arto. 52 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", y artículo 
70 inciso b) de su Reglamento General, el procedimiento que 
corresponde a esta Contratación es "LICIT ACION SELECTIVA". 

IV 
Que la Licitación Selectiva No. 09-2016 "Adquisición de Licencia 
Actualización de Sistema Operativo del Equipo F5 SOSOS por 
medio de Licenciamiento a un sistema 5250v", se realizará 
con Fondos provenientes del Proyecto Consolidación de la 
capacidad de la Coordinación de la Gestión de Cooperación y 
del Funcionamiento de la Unidad de Fondos de Contravalor 
del Japón en el MINREX/SREC. 

V 
Que la ejecución completa, objeto de esta contratación, se 
desarrollará en el período presupuestario correspondiente al año dos 
mil dieciséis, con fondos provenientes del Proyecto Consolidación 
de la capacidad de la Coordinación de la Gestión de Cooperación 
y del Funcionamiento de la Unidad de Fondos de Contravalor 
del Japón en el MINREX/SREC. Este Proyecto esta exonerado 

del Impuesto al valor Agregado (IV A), según carta Ministerial N° 
246/02/2016, emitida por Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

VI 
Que de conformidad al Articulo 30 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, Artículo 85 de su Reglamento 
General y Artículo 15 de la Normativa Procedimental de 
Licitación, esta Autoridad inicia el procedimiento de Licitación 
que corresponda, mediante una Resolución motivada. 

POR TANTO 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, 
y a las facultades que le confiere las Leyes y Normas antes 
citadas, y conforme a lo dispuesto en el Artículo 27, numeral 1}, 
inciso b); Artículo 52 de la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Artículo 15 de la Normativa 
Procedimental de Licitación, del 14 de julio de 2014. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Iniciar el Proceso de Licitación Selectiva No. 09-2016 
"Adquisición de Licencia Actualización de Sistema Operativo 
del Equipo F5 SOSOS por medio de Licenciamiento a un sistema 
5250v", lo que permitirá incrementar los niveles de seguridad y 
protección contra ataques que pongan en riesgo la integridad de 
los equipos, servicios e información perteneciente al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

SEGUNDO: Con Fundamento al artículo 15 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y artículos 31-
34 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", esta Autoridad 
designa un Comité de Evaluación. 

Este Comité estará integrado por tres miembros, presidido por la 
Responsable de la División de Adquisiciones. 

1. Cra. Leslie Chamorro Hidalgo, Responsable División de 
Adquisiciones. 
2. Cra. Belkis Uriarte Castillo, Asesora Legal de la División 
de Asesoría Legal. 
3. Cro. Roberto Galán Herrera, Responsable División de Redes, 
División General de Informática. 

El Oficial de Ética Pública de este Ministerio podrá actuar como 
observador en el Comité de Evaluación que se ha conformado 
para esta contratación. 

TERCERO: Este Comité estará a cargo de abrir, evaluar, calificar 
y recomendar las ofertas presentadas para dicho procedimiento, de 
conformidad a lo establecido en la Convocatoria, Especificaciones 
Técnicas, Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y su Reglamento General , debiendo levantar 
un Acta donde se reflejen los datos generales de los Oferentes 
que presentaron oferta y el monto económico de la misma, la que 
será pública y se dará una copia de la misma a cualquiera de los 
oferentes que la solicite. 
CUARTO: Se debe levantar un Expediente Administrativo con 
el propósito de registrar todas las actuaciones que se realicen y 
dejar constancia expresa de esta Resolución en dicho expediente. 
QUINTO: Esta contratación deberá adaptarse en todos sus 
extremos a los principios generales, requisitos previos, derechos y 
obligaciones de las partes, los controles, Régimen de Prohibiciones 
y Sanciones previstas en la Ley de la Materia. 
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SEXTO: Que el Pliego de Bases y Condiciones para la Adquisición 
de Licencia Actualización de Sistema Operativo del Equipo FS 
SOSOS por medio de Licenciamiento a un sistema S2S0v de este 
Ministerio, es el documento que establece las condiciones jurídicas, 
económicas y técnicas al que ha de ajustarse el proceso Licitatorio, 
la adjudicación, formalización del contrato y ejecución del mismo. 
SÉPTIMO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de 
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Comunicar la presente Resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el dieciocho de Agosto del año dos mil dieciséis. (f) 
Samuel Santos López. 

Reg. 2911 -M. 448499- Valor 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 09-2016 

Adquisición de Licencia Actualización de Sistema Operativo 
del Equipo FS SOSOS por medio de Licenciamiento a un 

sistema S2SOv 

l. La División de Adquisiciones, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en su calidad de Entidad Ejecutora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No. 26-2016 emitida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a presentar ofertas para la Adquisición de 
Licencia Actualización de Sistema Operativo del Equipo FS 
SOSOS por medio de Licenciamiento a un sistema S2S0v, que 
permitirá incrementar los niveles de seguridad y protección contra 
ataques que pongan en riesgo la integridad de los equipos, servicios 
e información perteneciente al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
2. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
Fondos provenientes del Proyecto Consolidación de la capacidad de 
la Coordinación de la Gestión de Cooperación y del Funcionamiento 
de la Unidad de Fondos de Contravalor del Japón en el MINREX/ 
SREC. Este Proyecto esta exonerado del Impuesto al valor Agregado 
<IVAl. según carta Ministerial N° 246/02/2016, emitida por Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. (La carta Ministerial será entregada al 
proveedor Adjudicado. 
3. LaAdquisición de Licencia Actualización de Sistema Operativo del 
Equipo FS SOSOS por medio de Licenciamiento a un sistema S2SOv, 
deberá ser entregado en el Ministerio de Relaciones Exteriores, en un 
plazo de cinco <OS) días hábiles. después de haber sido firmado el 
contrato o la orden de compra con su anexo. 
4. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni. 
5. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada en 
la planta baja del edificio costado sur oeste del Edificio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, previa presentación del recibo oficial de caja 
por el monto de C$100.00 (no reembolsable), en concepto de pago del 
PBC a nombre del Oferente interesado, estos se venderán en fecha DEL 
24 DE Agosto AL O 1 de Septiembre del 2016 en horario de 8:00a.m. a 
4:00 p.m. en caso que lo comprara. 

6. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 

7. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la División de Adquisiciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ubicadas de donde fue el Cine González le. Sur, 
a más tardar a las 10:00 a.m. el día 02 de Septiembre del 2016. 

8. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

10. Los potenciales oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta por un monto del 1% por ciento del precio total de la oferta. 

11. La reunión de aclaración del Pliego de Bases y Condiciones se 
realizará el día 25 de Agosto del2016 a las 10:00 a.m., en el Salón de las 
Naciones, ubicado en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

12. El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.ll 
LCASP). 

13. Deberá presentar Garantía de Seriedad de Oferta, equivalente al 1% 
del monto total ofertado. 

14. Las ofertas serán abiertas el 02 de Septiembre del 2016 a las 10:00 
a.m., en presencia de los Representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro 
interesado que desee asistir, en el Salón de las Naciones, ubicado en 
el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. (f) Dra. Leslie 
Chamorro H. Directora. 

Reg. 2912- M. 451323- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA No. 10-2016 

"Adquisición del Servicio de Confección de Uniformes" 

l. La División de Adquisiciones, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en su calidad de Entidad Ejecutora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No. 27-2016 emitida por 
la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para la adquisición del Servicio 
de Confección de Uniformes, en cumplimiento a lo establecido en 
la Cláusula Vigésima Tercera del Convenio Colectivo de Trabajo 
suscrito con el Sindicato Nora Astorga. 
2. El plazo de confección de Uniformes para el personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, será de 60 días hábiles, contados 
a partir de la firma del Contrato que corresponda. 
3. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada en la planta baja del editicio costado sur 
oeste del Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores, previa 
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presentación del recibo oficial de caja por el monto de C$100.00 
(no reembolsable), en concepto de pago del PBC a nombre del 
Oferente interesado, estos se venderán en fecha del 02 al 12 de 
Septiembre del2016 en horario de 8:00a.m. a 4:00p.m. en caso 
que lo comprara. 
4. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la División de Adquisiciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, ubicada de donde fue el Cine González 
le. Sur, a más tardar a las 10:00 a.m. el día 13 de Septiembre 
del 2016. 
5. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
6. Las ofertas serán abiertas el 13 de Septiembre del 2016 a las 
10:00 a.m., en presencia de los Representantes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en el Salón 
de las Naciones, ubicado en las Instalaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
7. La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República. 
8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la 
Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
9. Los potenciales oferentes deberán incluir una Garantía de 
Seriedad de Oferta por un monto del 1 °/o por ciento del precio 
total de la oferta. 
1 O. La reunión de aclaración del Pliego de Bases y Condiciones 
se realizará el día 05 de Septiembre del 2016 a las 10:00 a.m., 
en el Salón de las Naciones, ubicado en el Edificio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
11. El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción en el 
Registro Central de Proveedores vigente antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.ll LCASP) 
12. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni, notificando a la División de Adquisiciones para su inclusión en 
las etapas de la referida Licitación. 
13. La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

(f) Cra. Leslie Chamorro Hidalgo, Directora de División de 
Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2740- M. 455904- Valor C$ 1,400.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN MINISTERIO 
PENTECOSTÉS, MONTE SIÓN, CIELOS ABIERTOS" 

(ASOCIACIÓN MONTE SIÓN) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil dóscientos cincuenta y ocho ( 6258), del folio número siete mil 
novecientos ochenta y ocho al folio número siete mil novecientos 
noventa y siete (7988-7997), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO 

(14°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "ASOCIACION MINISTERIO 
PENTECOSTES, MONTE SION, CIELOS ABIERTOS" 
(ASOCIACION MONTE SION) Conforme autorización de 
Resolución del once de Noviembre del año dos mil quince. Dado 
en la ciudad de Managua, el día veinte de Noviembre del año dos 
mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los 
estatutos insertos en la escritura número CIENTO SESENTA 
Y OCHO (168), Autenticado por el Licenciado Exequiel Adrián 
Chávez García, el día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (APROBACIÓN DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes disponen 
en constituirse en Asamblea General, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime el Estatuto de la ASOCIACIÓN, mismo 
que ha sido expuesto por el Presidente de la ASOCIACIÓN, LUIS 
ADÁN LEZAMA, quién dio lectura al proyecto de Estatuto, 
habiendo quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO l.- (NATURALEZA).
Es una ASOCIACION Civil, sin Fines de Lucro, Apolítica, de 
Carácter Religioso y Servicio Humanitario, impulsando para ello, 
programas y proyectos específicos en las Comunidades más 
pobres, necesitadas y en vías de desarrollo.- ARTÍCULO 2.
(DENOMINACIÓN).- Se denominará ASOCIACIÓN, 
MINISTERIO PENTECOSTÉS, MONTE SIÓN, CIELOS 
ABIERTOS, a la que también se le podrá conocer como: 
"ASOCIACIÓN MONTE SIÓN".- ARTÍCULO 3.
(DOMICILIO).- La ASOCIACIÓN tendrá su domicilio legal en 
el Municipio de Ciudad Sandino, pudiendo establecer sedes, sub 
-sedes, oficinas y filiales en cualquier parte del territorio nacional 
o fuera de Nicaragua, si fuera necesario para el cumplimiento de 
sus fines y objetivos.- ARTÍCULO 4.- (DURACIÓN).- Esta 
ASOCIACIÓN tendrá una duración indefinida.- CAPITULO 
SEGUNDO.- ARTÍCULO S-(~).- La ASOCIACION tiene 
como fin general la propagación de la Palabra de Dios a todas 
las personas que no conocen a Jesucristo como su único y suficiente 
Salvador, el establecimiento de Iglesias y Templos para la 
Adoración al Sefior, y el desarrollo de Programas y Proyectos de 
Asistencia Social a las Comunidades más pobres del País.
ARTÍCULO 6- (OBJEIIYOS).- A).- PREDICAR, la Palabra 
de nuestro Sefior Jesucristo a todas las naciones y personas 
necesitadas de una palabra de fe, esperanza y restauración personal 
y espiritual, formándolos en los conocimientos y principios de 
fe; B).- REALIZAR, programas de formación y capacitación 
espiritual, dirigidos a los miembros de la ASOCIACIÓN, que 
estén enfocados en los fundamentos bíblicos y de fe cristiana, 
para su desarrollo y madurez personal; C).- PROMOVER, el 
crecimiento espiritual, ético, moral, económico, social y cultural 
de todos los fiefes en Jesucristo como parte del testimonio de fe 
en el Señor; D).- LEVANTAR, templos, escuelas bíblicas, 
teológicas, guarderías, casas pastorales, comedores infantiles y 
demás programas útiles y necesarios para el desarrollo y los 
alcances de la ASOCIACIÓN; E).- BRINDAR, asistencia pastoral, 
orientación y consejería psicológica, espiritual hacia las familias 
necesitadas de una palabra de amor, misericordia y esperanza; 
F).- PROMOVER, a través de charlas educativas y cristianas el 
mejoramiento del nivel de vida, personal y espiritual de las 
personas en las comunidades en donde la ASOCIACIÓN tenga 
presencia a través de una Iglesia, Programa o Proyecto; G).
DOTAR, de todo tipo de materiales educativos, bíblicos y 
religiosos a las personas miembros de las comunidades en donde 
se tenga presencia como ASOCIACIÓN, hacia un cambio de vida 
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integral; H).- GESTIONAR, Becas Técnicas y Universitarias, 
nacionales e internacionales, que beneficie a las familias más 
pobres y de escasos recursos en las comunidades; 1).- SUSCRIBIR, 
alianzas, hermanamiento, intercambios y convenios de cooperación 
interinstitucional a nivel nacional e internacional para el apoyo 
y acompañamiento de los diversos programas y proyectos 
realizados por la ASOCIACIÓN; J).- FOMENTAR, planes, 
programas y proyectos para la atención, rescate y desarrollo social 
de los grupos más vulnerables, empobrecidos, marginados, 
excluidos y con desatención social, (Niños/as, Adolescentes, 
Jóvenes, Personas con Capacidades Diferentes y Personas de la 
Tercera Edad).- CAPITULO TERCERO.- (MIEMBROS. 
DERECHOS Y DEBERES).- ARTÍCULO 7.- (CLASES DE 
MIEMBROS).- A).-: Miembros Fundadores; 8).- Miembros 
Activos; y C).- Miembros Honorarios.- ARTICULO S.
MIEMBROS FUNDADORES.- Son todos los comparecientes 
en este acto constitutivo en la ASOCIACION.- ARTICULO 
2_.- MIEMBROS ACTIVOS.- Son todas las personas que soliciten 
su ingreso, y que sean aceptadas por la Asamblea General de la 
ASOCIACIÓN, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente Estatuto, y que deseen trabajar en consecuencia 
de los fines y objetivos de esta ASOCIACION.- ARTICULO 
.1!1..- MIEMBROS HONORARIOS.- Son todas las personas 
naturales, nacionales o extranjeras que se hayan destacado en el 
impulso de programas o proyectos, y en el fiel cumplimiento de 
los fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, o quienes hayan apoyado 
la gestión o desarrollo de la misma; la solicitud debe ser presentada 
por la Junta Directiva, a la Asamblea General, de forma especial 
y particularmente a favor de quienes hubieren prestado servicios 
meritorios en pro de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 11.
(REOUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y CONSERvACIÓN 
DE LA MEMBRESÍA EN LA ASOCIACIÓN).- A).- Ser mayor 
de edad, nacional de Nicaragua o nacionalizado; B).- Estar en 
pleno goce de los derechos civiles y políticos; C).- Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, de su Estatuto, Reglamento 
Interno y Código de Ética; D).- Disponer de la aprobación y 
aceptación de la solicitud de ingreso en la ASOCIACION, por 
parte de la Asamblea General; E).- Mantener su membresía activa, 
a través de los aportes voluntarios económicos.- ARTÍCULO 
ll·· (DERECHOS DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar con 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea· General; 
B).- Elegir y ser electos en cualquiera de los cargos y órganos de 
Dirección de la ASOCIACIÓN; C).- Tener acceso a la información 
general sobre los asuntos de la ASOCIACIÓN, a los proyectos 
en ejecución y de aquellos en trámites, solicitada por escrito y 
con la previa autorización de la Junta Directiva; D).- Integrar las 
comisiones de trabajo que organicen los Órganos de Dirección 
de la ASOCIACIÓN; E).- Tener acceso y gozar de todos los 
beneficios que la ASOCIACION ofrece; F).- Acceder a las 
alternativas de superación profesional y/o técnica, con programas 
de estudios o becas que ofrezcan los órganos de Dirección de la 
ASOCIACION, de conformidad a sus recursos y posibilidades; 
G).- Proponer ante la Asamblea General, la Junta Directiva y la 
Dirección Ejecutiva cualquier programa, proyecto e iniciativa de 
trabajo que coadyuve al desarrollo, fortalecimiento y beneficio 
de la ASOCIACIÓN y de sus Miembros.- ARTÍCULO 13.
(DEBERES DE LOS MIEMBROS).- A).- Participar de forma 
sistemática en las reuniones y actividades que realicen los Órganos 
de Dirección de la ASOCIACIÓN o la Asamblea General en 
tiempo y forma; B).- Promover y divulgar los fines, objetivos, 
proyectos, programas, políticas de trabajo y actividades de la 
ASOCIACIÓN de una manera constructiva; C).- Cumplir y hacer 
cumplir lo establecido en el Acta Constitutiva y en el presente 

Estatuto; D).- Realizar todas las gestiones que sean conducentes 
para la consecución de recursos, crecimiento y fortalecimiento 
de la ASOCIACIÓN, sus programas y proyectos generales y 
específicos; E).- Conservar y preservar un comportamiento ético 
y moral acorde a la imagen y a los Estatutos de la ASOCIACIÓN; 
F).- Aportar económicamente y de forma voluntaria, con sus 
ingresos a través de los aportes ordinarios y extraordinarios, que 
sean dados al área de finanzas de la ASOCIACIÓN; G).- Concurrir 
a las reuniones de la Asamblea General, sean estas Ordinarias o 
Extraordinarias, para las que se convoquen.- ARTÍCULO 14.
(DE LOS MOTIYOS DE SEPARACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN).- A).- Cuando de forma reiterada no asistieren, 
con un mínimo de tres inasistencias consecutivas e injustificadas 
para los Miembros en general, a las reuniones de los diferentes 
órganos de dirección y administración para las que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal 
efecto; B).- Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal 
de la ASOCIACIÓN, y fuesen reñidas o contrarias al Reglamento, 
al Código de Ética de la ASOCIACIÓN y a las leyes del país; 
C).- Por Interdicción Civil; D).- Por medio de la renuncia 
voluntaria, escrita y expresa ante la Junta Directiva, misma que 
tendrá efecto a partir de su aceptación; E).- Por separación o 
exclusión acordada por la Junta Directiva, previa causal justificada, 
la que deberá ser decretada formalmente por la Asamblea General; 
F).- Por fallecimiento.- CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO. Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN).- ARTÍCULO 15.- A).- LA ASAMBLEA 
GENERAL; La integran el total de sus Miembros y será la máxima 
autoridad en todas las decisiones que ella tome; el Presidente de 
ésta, también será el de la Junta Directiva; B).- LA JUNTA 
DIRECTIVA: Será nombrada directa y oficialmente por la 
Asamblea General y será la encargada de la representación legal, 
judicial, extrajudicial y Administrativa de la ASOCIACION; le 
corresponde a la Junta Directiva la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones que adopte la ASOCIACIÓN para la realización de 
los diferentes programas y proyectos de desarrollo.- CAPITULO 
OUINTO.-(FUNCIONESDELOSÓRGANOSDEGOBIERNO. 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN).- ARTÍCULO 16.
(FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL).- A).- Define 
y aprueba las políticas generales, la estrategia de las acciones, 
programas y proyectos de la ASOCIACIÓN, así como las políticas 
generales y específicas de la misma; B).- Elabora, aprueba o 
modifica el Estatuto de la ASOCIACIÓN, sea por propuesta 
presentada por la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de 
los Miembros de la Asamblea General; C).- Conoce y aprueba 
los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente 
la Junta Directiva; D).- Conoce, aprueba o rechaza los estados 
financieros de la ASOCIACIÓN; E).- Elige de su seno a la Junta 
Directiva y la nombra; F).- Acepta o rechaza la solicitud de 
ingreso de nuevos Miembros presentada por la Junta Directiva; 
G).- A propuesta de la Junta Directiva, conoce y resuelve en 
última instancia el retiro de los Miembros de la Asamblea General; 
H).- Aprueba el Reglamento Interno de la ASOCIACIÓN y 
cualquier otra normativa interna necesaria para el buen 
funcionamiento de la misma; 1).-Apropuesta de la Junta Directiva, 
autoriza la enajenación, arriendo y/o venta de los bienes inmuebles 
de la ASOCIACION; J).- Otorga la condición de Miembro 
Honorario, así como la creación de condecoraciones, medallas, 
órdenes y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas 
que se hayan destacado en el apoyo a la ejecución y desarrollo 
de los proyectos y gestiones de la ASOCIACIÓN, así como el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la misma; K).- Ratifica, 
los nombramientos de personal o funcionarios que realice la Junta 
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Directiva, para efectos de las Certificaciones que sean emitidas 
ante cualquier Institución nacional e internacional.- ARTÍCULO 
11.- (TIPOS DE SESIONES).- La Asamblea General tendrá dos 
tipos de sesiones, Ordinarias y Extraordinarias; Ordinariamente, 
se reunirá una vez al año, en el primer trimestre, para conocer el 
informe de la Junta Directiva y los asuntos que le sean propuestos 
por cualquiera de sus Miembros, conteniendo en su convocatoria 
todos los aspectos especificados para la realización de la misma; 
Extraordinariamente, cuando sea convocada por acuerdo de la 
Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento, del total de sus Miembros; 
en la solicitud se debe de señalar los puntos y agenda a tratar. En 
cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de forma 
escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos con 
cinco días de anticipación, salvo acuerdo en contrario.
ARTÍCULO 18.- (QUÓRUM).- A).- El quórum, para la 
realización de las sesiones de trabajo de la Junta Directiva, se 
formará con la presencia de cuatro Miembros de la misma, a partir 
de su Presidente; B).- Para efecto de la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria o Extraordinaria, se realizará con la asistencia 
de cuatro Miembros de la Junta Directiva, más la asistencia y 
presencia física de Diez Miembros de la Asamblea General; C).
Las decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, 
el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá un valor de 
dos para efecto del desempate; D).- Las votaciones son directas, 
públicas e indelegables; E).- En los casos en que no haya quórum, 
se efectuará una segunda convocatoria con el mismo tiempo de 
anticipación; si no se lograra en esta segunda convocatoria 
conseguir el número de Miembros que hagan quórum, se realizará 
una tercera convocatoria con el mismo tiempo de anticipación, 
tomando los acuerdos en la Asamblea con la cantidad de Miembros 
que lleguen y estén presentes; los acuerdos y resoluciones serán 
de obligatorio cumplimiento para todos los Miembros de la 
ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 19.- (COMPOSICIÓN DE LA 
JUNTA DIRECTIVA Y DE SU NOMBRAMIENTO).- A).
PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; C).- SECRETARIO; 
D).- TESORERO; E).- VOCAL; Los Miembros de la Junta 
Directiva serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos, por otro periodo 
igual, las veces que la Asamblea General considere necesario. En 
el caso de que uno de los Miembros de la Junta Directiva cese 
en su cargo antes de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá 
mediante elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto; ARTÍCULO 20.- (FUNCIONES 
DE LA JUNTA DIRECTivA).- A).- Impulsa el desarrollo de las 
actividades de la ASOCIACIÓN de conformidad a lo establecido 
en el Estatuto y las políticas determinadas por la misma; B).
Cumple y hace cumplir el Estatuto, Reglamentos, Resoluciones 
y demás acuerdos de la ASOCIACIÓN; C).- Canaliza y dar a 
conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los 
nuevos Miembros para su posterior aprobación; D).- Establece 
las fechas de reuniones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva misma, así como fijar el lugar en donde se realizarán 
las reuniones ordinarias o extraordinarias; E).- Separa 
provisionalmente a cualquiera de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
de acuerdo a las causales establecidas en este Estatuto; F).- Conoce 
los planes e informes de trabajo anual de los Comités o las 
Comisiones nombradas, para su posterior presentación a la 
Asamblea General; G).- Crea las comisiones que sean necesarias 
para la realización del trabajo específico que se amerite; H).
Conoce el informe financiero que se deberá de someter para su 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General; 1).- Elabora 
su propio Reglamento Interno de funcionamiento; J).- Nombra e 

instala en sus cargos, a los Funcionarios y Personal, debidamente 
seleccionados para el cumplimiento de los acuerdos o resoluciones 
emanadas por la Asamblea General o en su defecto, por la Junta 
Directiva; K).- Elabora y envía los informes y documentos 
correspondientes al Ministerio de Gobernación para su debida 
actualización y demás Instituciones de competencia; L).-Apertura 
las Cuentas Bancarias, ante cualquier Banco miembro del Sistema 
Financiero Nicaragüense, que sean propias de la Asociación. 
Cualquier Funcionario que la Junta Directiva así lo considere, 
podrá participar en calidad de invitado a las reuniones de la 
misma, con derecho solamente a voz; ARTÍCULO 21.
(REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA).- La Junta Directiva 
se reunirá de forma ordinaria una vez al mes, y extraordinariamente 
cuando lo estime necesario, a criterio del Presidente o de la 
solicitud verbal expresa, y/o por escrito, de cuatro Miembros de 
la Junta Directiva; las reuniones serán convocadas con al menos 
cinco días de anticipación; las decisiones a lo interno de la Junta 
Directiva, se tomarán por el voto mínimo afirmativo de cuatro 
Directivos presentes en la reunión; en caso de empate, el voto 
del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver las controversias.- ARTÍCULO 22.- (FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE).- A).- COORDINAR, las gestiones 
relacionadas a la ASOCIACIÓN de acuerdo a la estrategia definida 
por la Asamblea General y la Junta Directiva; 8).- EJERCER, 
la representación legal, judicial, extrajudicial y administrativa 
en calidad de Mandatario Generalísimo en todos los actos públicos 
y privados y ante cualquier autoridad, persona natural, jurídica 
o entidad; pudiendo conferir Poderes o Mandatos: Generalísimos, 
Generales, Judiciales o Especiales, así como cualquier Mandato 
que la necesidad genere a cualquiera de sus Miembros, Gestores, 
Abogados o Personal que a beneficio de la ASOCIACIÓN gestione; 
C).- SER, el de legatario de las atribuciones de la Junta Directiva; 
D).- CONVOCAR, y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General, sean ordinarias o extraordinarias, así 
mismo podrá definir el lugar en donde se realizarán las reuniones 
de la Junta Directiva; E).- FORMULAR, la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General; F).- REFRENDAR, 
con sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General, así como la dirección y supervisión de 
la organización de la ASOCIACIÓN; G).- PROPONER, a la 
Junta Directiva la integración de comisiones y delegaciones; 
H).- SUPERVISAR, y controlar la administración de los fondos 
de la ASOCIACIÓN; 1).- ACEPTAR, el personal administrativo 
y ejecutivo de la ASOCIACIÓN que sea propuesto para tal efecto 
por cualquier miembro de la Junta Directiva o de la Asamblea 
General; J).- PRESENTAR, el plan de trabajo y el informe anual 
de la Junta Directiva; K).- VERIFICAR, en conjunto con el 
Secretario y el Tesorero, que toda la documentación legal, y libros 
oficiales de la ASOCIACIÓN, se encuentren bien resguardados; 
L).- FIRMAR, los documentos de carácter financiero, y ser Firma 
Libradora en coordinación con el Secretario y el Tesorero, o bien 
con los funcionarios que la misma designe y autorice; M).
CUMPLIR, y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y de la Junta Directiva; N).
ADMINISTRAR, en conjunto con los demás Directivos de la 
ASOCIACIÓN, los bienes y el presupuesto asignado, todo de 
conformidad con su Reglamento; 0).- Aperturar las Cuentas 
Bancarias en cualquier Banco que sea Miembro del Sistema 
Financiero Nicaragüense, de acuerdo a las Leyes de la República.
ARTÍCULO 23.- (FUNCIONES DEL YICE-PRESIDENTE).
A).- SUSTITUIR, al Presidente en su ausencia, sea por renuncia 
o por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confieren; 8).- COLABORAR, con el Presidente y resto de 
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la Junta Directiva en el desempeño de sus funciones; C).
REPRESENTAR, a la ASOCIACIÓN en aquellos actos para los 
cuales sea designado; D).- ESTABLECER, los contactos 
necesarios a nivel internacional para el beneficio de la 
ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 24.- (FUNCIONES DEL 
SECRETARIO).- A).- LEVANTAR, las actas de las diferentes 
reuniones que realice la ASOCIACIÓN, así como presentar y 
entregar la ayuda memoria a los Miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión; 
B).- VERIFICAR, el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
laAsamblea General,y los de la Junta Directiva; C).- CONVOCAR, 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General, y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente; D).- SER, la instancia 
de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de la ASOCIACIÓN; E).- ACREDITAR, a cualquier Miembro 
de la ASOCIACIÓN, previa autorización de la Junta Directiva, 
ante las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales 
o internacionales; F).- LIBRAR, las certificaciones sobre el 
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de la ASOCIACIÓN; G).- SER, el responsable 
único y directo de los Libros Oficiales de Actas y Acuerdos, 
Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería Oficial de la 
ASOCIACIÓN; H).- SER, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la ASOCIACIÓN, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice.- ARTÍCULO 25.
(FUNCIONES DEL TESORERO).- A).- RECAUDAR, las cuotas 
ordinaria o extraordinaria de los Miembros de la ASOCIACIÓN 
y llevar un Libro de Control de las mismas en tiempo y forma; 
B).- PROMOVER, la formación e incremento del Patrimonio de 
la ASOCIACIÓN de acuerdo a las políticas que apruebe y 
establezca la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe 
la Junta Directiva; C).- FIRMAR, junto con el Presidente los 
informes de los Estados Financieros de la ASOCIACIÓN; D).
SUPERVISAR, las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; E).- PRESENTAR, a 
la Asamblea General el Informe Financiero Anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo 
solicite; F).- PRESENTAR, la propuesta de Presupuesto Anual 
de la ASOCIACIÓN a la Junta Directiva para su consideración 
y posterior aprobación; G) SER, Firma Libradora en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la ASOCIACIÓN, ó bien con 
los funcionarios que la misma designe y autorice; H).- PREPARAR, 
el Informe Financiero Oficial a ser entregado al Ministerio de 
Gobernación y demás Instituciones pertinentes en tiempo y forma, 
auxiliándose con el Contador de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 
li,.- (FUNCIONES DEL YOCAL).- A).- DIVULGAR, los 
resultados del trabajo que realiza la ASOCIACIÓN en tiempo y 
forma; B).- SUSTITUIR, en el cargo a cualquier Miembro de la 
Junta Directiva, por los motivos que sea, salvo al Presidente; 
C).- SUPERVISAR, el buen desempeño de los Miembros de la 
Junta Directiva en tiempo y forma; D).- ENTREGAR, a los 
Miembros de la Junta Directiva los Informes respectivos que sean 
solicitados para la corrección y mejora de los niveles de trabajo 
de la ASOCIACIÓN.- ARTÍCULO 27.- (PERIODO DE LOS 
CARGOS DIRECTIYOS).- Los Miembros de la Junta Directiva 
serán electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de 
cinco años, pudiendo ser reelectos, por otro periodo igual, las 
veces que la Asamblea General considere necesario. En el caso 
de que uno de los Miembros de la Junta Directiva cese en su cargo 
antes de finalizar el periodo, se reemplazará o sustituirá mediante 
elección en Asamblea General Extraordinaria convocada 
especialmente para tal efecto.- CAPITULO SEXTO.
(COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 

DIRE_'TIVA y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL).
ARTICULO 28.- (COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA).- A).- PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; 
C).- SECRETARIO; D).- TESORERO; E).- VOCAL; Los 
Miembros de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de 
sus cargos para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos, 
por otro periodo igual,las veces que la Asamblea General considere 
necesario. En el caso de que uno de los Miembros de la Junta 
Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, se 
reemplazará o sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto. En este 
Acto se elige y constituye la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN, 
mismo que se integra y compone por las personas siguientes: 
A).- PRESIDENTE: LUIS ADÁN LEZAMA; B).- VICE
PRESIDENTE: YOLANDA DEL CARMEN MENDOZA 
ROJAS; C).- SECRETARIO: EDDY JAVIER GAITÁN 
SILVA; D).- TESORERO: MARÍA TERESA SILVA; E).
YOCAL: AURA ALICIA MOREYRA REYES; ARTÍCULO 
l.2,.- (DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL).- La representación 
legal, judicial, extrajudicial y administrativa de la ASOCIACIÓN 
le corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades 
de Apoderado General y Mandatario Generalísimo, pudiendo éste 
delegar su representación en cualquiera de los Miembros de la 
Junta Directiva, o de la Asamblea General, si fuera necesario, 
previa autorización de la Junta Directiva. El Presidente de la 
Junta Directiva para que pueda enajenar o gravar los bienes de 
la ASOCIACIÓN, necesita de la autorización expresa de parte de 
la Asamblea General de las tres cuartas partes del voto afirmativo 
de sus Miembros en pleno.- Las funciones de los Miembros de 
la Junta Directiva se determinarán en el Estatuto, así como el 
mecanismo de funcionamiento de la Asamblea General. La Junta 
Directiva podrá nombrar al Personal Administrativo, Técnico, 
Asesores y demás Funcionarios, que a su juicio, considere 
necesario y conveniente para el funcionamiento de la 
ASOCIACIÓN, estos nombramientos requerirán de la aprobación 
de la Asamblea General; así mismo, los Miembros de la Junta 
Directiva podrán ser reelectos, por otro periodo igual, las veces 
que la Asamblea General considere necesario. Las decisiones que 
sean tomadas a lo interno de la Junta Directiva, se aprobarán con 
el voto mínimo afirmativo de cuatro Directivos presentes.
ARTÍCULO 30.- (AUTORIZACIÓN fARA ENAJENAR O 
GRAVAR BIENES).- El Presidente de la Junta Directiva para 
que pueda enajenar o gravar los bienes de la ASOCIACIÓN, 
necesita de la autorización expresa de la Junta Directiva en pleno 
yporunanimidaddevotos.-ARTÍCUL031.-(NOMBRAMIENTO 
DE ASESORES Y FUNCIONARIOS).- La Junta Directiva podrá 
nombrar los asesores y demás funcionarios de nivel intermedio 
en el área administrativa, que a su juicio, considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma; estos Asesores 
y demás funcionarios, llenarán requisitos previamente establecidos 
para tal efecto, los que serán evaluados y comprobados 
técnicamente por la Junta Directiva o por el personal que esta 
designe, previa competencia del caso.- ARTÍCULO 32.
(REELECCIÓN EN LOS CARGOS DIRECIIYOS).- Los 
Miembros de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de 
sus cargos para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos, 
por otro periodo igual, las veces que la Asamblea General considere 
necesario. En el caso de que uno de los Miembros de la Junta 
Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, se 
reemplazará o sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.
ARTÍCULO 33.- (APROBACIÓN DE LAS DECISIONES DE 
LA JUNTA DIRECTIVA).- Las decisiones y acuerdos que sean 
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tomados por la Junta Directiva se aprobarán por el voto mínimo 
afirmativo de cuatro Directivos presentes en la reunión.
CAPITULO SÉPTIMO.- (PATRIMONIO).- ARTÍCULO 34.
(DEL PATRIMONIO).- El Patrimonio inicial de la ASOCIACIÓN 
está constituido por el aporte voluntario de DIEZ MIL CÓRDOBAS 
NETOS (C$ 10,000.00) entregados por los Miembros de la 
ASOCIACIÓN. Dicho patrimonio podrá incrementarse de las 
siguientes maneras; A).- Aportes ordinarios voluntarios de los 
nuevos Miembros; B).- Aportes adicionales voluntarios o 
extraordinarios de los Miembros fundadores y activos; C).- Fondos 
que sean recibidos en concepto de donaciones, herencias y legados; 
D).- Aportes de personas naturales o jurídicas que deseen cooperar 
con la ASOCIACIÓN; E).- Cualquier otro ingreso que sea recibido, 
por vía lícita y voluntaria, de manera no prevista en la presente 
Escritura de Constitución o en los Estatutos, y que no desnaturalicen 
los principios, fines u objetivos para los cuales se constituyó la 
ASOCIACION, para el financiamiento de las actividades que 
demanden el logro de sus objetivos, la ASOCIACIÓN podrá 
efectuar toda clase de operaciones lícitas que tengan relación con 
los fines, principios y objetivos de laASOCIACIÓN.- CAPITULO 
OCTAYO.- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- ARTÍCULO 
~.-Son causas de disolución de la ASOCIACIÓN las siguientes: 
A).- Por voluntad de sus Miembros legítimamente acreditados, 
con voz y voto ante la Asamblea General; B).- Por pérdida de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancias establecidos en la Ley de la materia; C).- Por 
acuerdo tomado en Asamblea General, en Sesión Extraordinaria 
convocada para tal efecto por el Presidente de la Junta Directiva 
previa solicitud de las tres cuartas partes de los Miembros. Para 
que la Asamblea General Extraordinaria apruebe la disolución 
deberá contar con el voto afirmativo de la Junta Directiva en 
pleno, más la presencia física y el voto afirmativo de doce 
Miembros Activos de la Asamblea General. De esto se deberá 
informar al Registro de Asociaciones Civiles sin fines de lucro 
que para tal efecto lleva la Oficina del Ministerio de Gobernación.
ARTÍCULO 36.- (PROCESO DE LIQUIDACIÓN).- Una vez 
acordada la disolución de la ASOCIACIÓN, y con el respectivo 
aviso a las Autoridades competentes del Ministerio de Gobernación, 
le corresponde a la Junta Directiva o en su defecto a una Comisión 
Liquidadora integrada por tres de sus Miembros en general, que 
la misma seleccione, con funciones y plazos de ejercicio bien 
detallados por la misma, la realización del proceso de liquidación, 
así como la disposición de sus bienes en general.- ARTÍCULO 
Jl.- (DISPOSICIÓN DE LOS BIENES).- Corresponde a la 
Comisión Liquidadora realizar o finiquitar los activos, cancelar 
los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado 
en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún 
persistiera remanente alguno será donado a cualquier 
ASOCIACIÓN sin fines de lucro acordado por la Asamblea 
General, financiadas por él o los mismos organismos que den 
apoyo a la ASOCIACIÓN y que tengan los mismos fines y objetivos 
o que sean similares a estos. Con la aprobación de las cuentas de 
los liquidadores y del balance de liquidación final por parte de 
la Asamblea General, se procederá a publicar la disolución y 
liquidación de la ASOCIACIÓN en cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional o a través de 
cualquier medio local con lo que se dará por concluida la existencia 
legal de la ASOCIACIÓN. De esto se deberá informar al Registro 
de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto 
lleva el Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOYENO.
(DISPOSICIONES GENERALES).- ARTÍCULO 38.
(IMPEDIMENTO DE ACCIÓN LEGAL ENTRE MIEMBROS).
La ASOCIACIÓN no podrá ser demandada en los Tribunales de 

Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desavenencias que surgieren entre los Miembros de la misma con 
respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- ARTÍCULO 
J.2..- (FORMAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS).- Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos 
expresados en este Estatuto, o las dudas que se dieren en sentido 
general, serán resueltas sin ulterior recurso por tres de los 
Miembros Honorarios designados para tal efecto por la Asamblea 
General, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- ARTÍCULO 40.- (FUNDAMENTO 
ORGANIZATIYO).- La ASOCIACIÓN, MINISTERIO 
PENTECOSTÉS, MONTE SIÓN, CIELOS ABIERTOS, a la 
que también se le podrá conocer como: "ASOCIACIÓN MONTE 
SIÓN", fundamenta su naturaleza y organización, así como el 
cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio universal 
del derecho al desarrollo de los pueblos como uno de los Derechos 
Humanos inherentes al género humano, en el derecho a la 
convivencia en paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud 
de antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.
(CUERPO LEGAL SUPLETORIO).-· ARTÍCULO 41.
(APLICACIÓN DE OTRAS NORMAS LEGALES).- En todo 
lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y la aprobación 
del Estatuto de la ASOCIACIÓN en este mismo instrumento 
público, le serán aplicables las disposiciones del Derecho positivo 
nicaragüense vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a 
quienes advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales que 
contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la validez 
de este instrumento y leída que fue POR MÍ, EL NOTARIO, 
todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y 
le dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, 
la ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo 
relacionado.- (F) Ilegible, LUIS ADÁN LEZAMA; (F) Ilegible, 
YOLANDA DEL CARMEN MENDOZA ROJAS; (F) Ilegible, 
EDDY JAVIER GAIT ÁN SILVA; (F) Ilegible, MARÍA TERESA 
SILVA; (F) Ilegible, AURA ALICIA MOREYRA REYES; (F) 
Ilegible, Notario, MARVIN ANTONIO CASTILLO SANDINO.
PASO ANTE MÍ: DEL REVERSO DEL FOLIO NÚMERO 
CIENTO OCHENTA Y CINCO, AL FRENTE DEL FOLIO 
NÚMERO CIENTO NOVENTA Y UNO, DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO OCHO, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO; Y 
A SOLICITUD DE LOS SEÑORES: LUIS ADÁN LEZAMA, 
YOLANDA DEL CARMEN MENDOZA ROJAS, EDDY 
JAVIER GAITÁN SILVA, MARÍA TERESA SILVA, AURA 
ALICIA MOREYRA REYES; LIBRO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO COMPUESTO DE SEIS HOJAS ÚTILES DE 
PAPEL SELLADO DE LEY, LAS QUE RUBRICO, FIRMO Y 
SELLO EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS DIEZ Y 
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DÍA LUNES 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.- (F) MARVIN ANTONIO CASTILLO SAN PINO, 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil dóscientos veinte (6220), del folio número siete mil 
cuatrocientos ocho al folio número siete mil cuatrocientos 
diecisiete (7408-7417), Tomo: V, Libro: CATORCEAVO 
(14°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "FUNDACION CENTRO DE 
ADORACION FAMILIAR A JESUCRISTO" (FUNDACION 
CAF JESUCRISTO) Conforme autorización de Resolución del 
tres de Septiembre del año dos mil quince. Dado en la ciudad 
de Managua, el día veintiuno de Septiembre del año dos mil 
quince. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los 
estatutos insertos en la escritura número TREINTA Y SEIS 
(36), Autenticado por el Licenciado Exequiel Adrián Chávez 
García, el día catorce de abril del año dos mil quince. (f) Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (APROBACIÓN DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes disponen 
en constituirse en Asamblea General, para conocer, discutir y 
aprobar de forma unánime el Estatuto de la FUNDACIÓN, mismo 
que ha sido expuesto por el Presidente de la FUNDACIÓN, DAVID 
ANTONIO RUIZ ESPINOZA, quién dio lectura al proyecto de 
Estatuto, habiendo quedado aprobado en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO 1.- (NATURALEZA).
Es una FUNDACION Civil, sin Fines de Lucro, que trabaja 
enfocando sus esfuerzos hacia el Desarrollo Social, Económico 
y Ambiental del país, así como procurando la mejora a la calidad 
de vida de la niñez, la adolescencia y la juventud nicaragilense, 
impulsando para ello, programas y proyectos en las comunidades 
más vulnerables, pobres y en vías de desarrollo para su superación.
ARTÍCULO 2.- (DENOMINACIÓN).- Se denominará 
FUNDACION CENTRO DE ADORACIÓN FAMILIAR A 
JESUCRISTO, a la que también se le podrá conocer con el 
nombre de "FUNDACIÓN CAF JESUCRISTO".- ARTÍCULO 
,l.- (DOMICILIO).- La FUNDACIÓN tendrá su domicilio legal 
en el Municipio de Managua, Departamento de Managua, pudiendo 
establecer sedes, sub- sedes, oficinas y filiales en cualquier parte 
del territorio nacional o fuera de Nicaragua, si fuera necesario 
para el cumplimiento de sus fines y objetivos.- ARTÍCULO 4.
(DURACIÓN).- Esta FUNDACIÓN tendrá una duración 
indefinida.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO 5- (l.J.N.E.S.).
La FUNDACION tiene como fin general la propagación del Santo 
Evangelio de Jesucristo, en todas las comunidades del país, y 
fuera de él, así como el impulso de programas y proyectos que 
contribuyan al mejoramiento de la condición de vida de la niñez, 
la adolescencia, la juventud y la familia nicaragilense.
ARTÍCULO 6- (OBJEIIYOS).- A).- PREDICAR, el Santo 
Evangelio del Señor, a tiempo y fuera de tiempo, en todas las 
comunidades del país, a través de cualquier medio de comunicación 
escrito, radial y televisivo presentando una palabra de fe y 
esperanza a la población necesitada de ella; B).- APOYAR, a las 
Iglesias Evangélicas, Misioneros y Ministerios Cristianos en el 
país, a la construcción de sus Templos, Capillas y Tabernáculos 
para la Adoración al Señor, así como la edificación de sus propias 
infraestructuras para la realización de actividades espirituales y 
sociales; C).- REALIZAR, todo tipo de eventos cristianos, 
públicos y masivos, (Vigilias, Campañas Evangelísticas, 
Concentraciones al aire libre, Conciertos de Alabanza y Adoración, 
etc ... ). para la propagación de la Santa Palabra del Señor, y la 

conversión de Almas para Dios, D).- EFECTUAR, todo tipo de 
acciones para la consolidación de la Unidad Pastoral en todo el 
territorio nacional; E).- EJECUTAR, todo tipo de acciones, 
programas y proyectos que sirvan para la formación, educación 
y capacitación Bíblica y Teológica de las personas y líderes en 
todo el país; F).- ESTABLECER, Oficinas de Representación 
en todo el país, para la promoción de valores y la defensa de los 
Derechos Humanos en el campo y en la ciudad; G).- IMPULSAR, 
todo tipo de acciones, programas y proyectos que sirvan para la 
atención especial a personas de la tercera edad, (Asilos de 
Ancianos, Casa-Hogares para la Tercera Edad, etc ... ), que son 
abandonados por las familias que no tienen posibilidades 
económicas para su manutención; H).- PROMOVER, en las 
comunidades urbanas y rurales, mejores niveles de organización 
comunitaria, y de participación cívica y ciudadana que les permita 
su empoderamiento como actores y protagonistas sociales y 
comunitarios; 1).- DESARROLLAR, programas técnicos, 
vocacionales, y Talleres de Manualidades, que incremente y 
potencialice el desarrollo auto sostenible de los beneficiarios en 
coordinación con las autoridades locales y nacionales; J).
IMPULSAR, proyectos y programas auto sostenibles con la 
comunidad donante para el apadrinamiento de niños/as, 
adolescentes y jóvenes en extrema pobreza, para su superación 
personal; K).- LLEVAR A CABO, programas y proyectos 
especiales de viveros e invernaderos comunitarios para la 
implementación de acciones de reforestación y rescate del medio 
ambiental en las zonas en vías de deforestación; L).- GESTIONAR, 
becas escolares, técnicas y universitarias, nacionales e 
internacionales, para el beneficio de las familias de muy escasos 
recursos económicos en las comunidades de la región; M).
GESTIONAR, todo tipo de ayuda humanitaria y solidaria para 
familias de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en pobreza 
extrema, tanto urbana como rural; N).- SUSCRIBIR, alianzas, 
hermanamientos, intercambios y convenios de cooperación 
interinstitucional, a nivel nacional e internacional, que sirvan 
para el apoyo y el acompañamiento de los programas y proyectos 
realizados por la FUNDACION.- CAPITULO TERCERO.
(MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES).- ARTÍCULO 7.
(CLASES DE MIEMBROS).- ARTICULO 8.- MIEMBROS 
FUNDADORES.- Son todos los comparecientes en este acto 
constitutivo en la FUNDACION.- ARTICULO 9.- MIEMBROS 
ACTIVOS.- Son los que soliciten su ingreso, y que sean aceptadas 
por la Asamblea General de la FUNDACIÓN, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente Estatuto, y que deseen 
trabajar en consecuencia de los fines y objetivos de esta 
FUNDACION. ARTICULO 10.- MIEMBROS HONORARIOS.
Son las personas naturales, nacionales o extranjeras que se hayan 
destacado en el impulso de programas o proyectos, y en el fiel 
cumplimiento de los fines y objetivos de la FUNDACIÓN, o 
quienes hayan apoyado la gestión o desarrollo de la misma; la 
solicitud debe ser presentada por la Junta Directiva, a la Asamblea 
General, de forma especial y particularmente a favor de quienes 
hubieren prestado servicios meritorios en pro de la FUNDACIÓN.
ARTÍCULO 11.- (REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LAMEMBRESÍAEN LAFUNDAC(ÓN).
A).- Ser mayor de edad, nacional de Nicaragua o nacionalizado; 
B).- Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; C).
Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, de su Estatuto, 
Reglamento Interno y Código de Ética; D).- Disponer de la 
aprobación y aceptación de la solicitud de ingreso en la 
FUNDACION, por parte de la Asamblea General; E).- Mantener 
su membresía activa, a través de los aportes voluntarios 
económicos.- ARTÍCULO 12.- (DERECHOS DE LOS 
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MIEMBROS).- A).- Participar con derecho a voz y voto en las 
reuniones de la Asamblea General; B).- Elegir y ser electos en 
cualquiera de los cargos y órganos de Dirección de la FUNDACIÓN; 
C).- Tener acceso a la información general sobre los asuntos de 
la FUNDACIÓN, a los proyectos en ejecución y de aquellos en 
trámites, solicitada por escrito y con la previa autorización de la 
Junta Directiva; D).- Integrar las comisiones de trabajo que 
organicen los Órganos de Dirección de la FUNDACIÓN; E).
Tener acceso y gozar de todos los beneficios que la FUNDACION 
ofrece; F).- Acceder a las alternativas de superación profesional 
y/o técnica, con programas de estudios o becas que ofrezcan los 
órganos de Dirección de la FUNDACION, de conformidad a sus 
recursos y posibilidades; G).- Proponer ante la Asamblea General, 
la Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva cualquier programa, 
proyecto e iniciativa de trabajo que coadyuve al desarrollo, 
fortalecimiento y beneficio de la FUNDACIÓN y de sus 
Miembros.- ARTÍCULO 13.-(DEBERESDE LOS MIEMBROS).
A).- Participar de forma sistemática en las reuniones y actividades 
que realicen los Órganos de Dirección de la FUNDACIÓN o la 
Asamblea General en tiempo y forma; B).- Promover y divulgar 
los fines, objetivos, proyectos, programas, políticas de trabajo y 
actividades de la FUNDACIÓN de una manera constructiva; C).
Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el Acta Constitutiva 
y en el presente Estatuto; D).- Realizar todas las gestiones que 
sean conducentes para la consecución de recursos, crecimiento 
y fortalecimiento de la FUNDACIÓN, sus programas y proyectos 
generales y específicos; E).- Conservar y preservar un 
comportamiento ético y moral acorde a la imagen y a los Estatutos 
de la FUNDACIÓN; F).- Aportar económicamente y de forma 
voluntaria, con sus ingresos a través de los aportes ordinarios y 
extraordinarios, que sean dados al área de finanzas de la 
FUNDACIÓN; G).- Concurrir a las reuniones de la Asamblea 
General, sean estas Ordinarias o Extraordinarias, para las que se 
convoquen.- ARTÍCULO 14.- (DE LOS MOTIYOS DE 
SEPARACIÓN DE LA FUNDACIÓN).- A).- Cuando de forma 
reiterada no asistieren, con un mínimo de tres inasistencias 
consecutivas e injustificadas para los Miembros en general, a las 
reuniones de los diferentes órganos de dirección y administración 
para las que hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento 
establecido para tal efecto; B).- Cuando sus actuaciones afecten 
el desarrollo normal de la FUNDACIÓN, y fuesen reñidas o 
contrarias al Reglamento, al Código de Ética de la FUNDACIÓN 
y a las leyes del país; C).- Por Interdicción Civil; D).- Por medio 
de la renuncia voluntaria, escrita y expresa ante la Junta Directiva, 
misma que tendrá efecto a partir de su aceptación; E).- Por 
separación o exclusión acordada por la Junta Directiva, previa 
causal justificada, la que deberá ser decretada formalmente por 
la Asamblea General; F).- Por fallecimiento.- CAPITULO 
CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBIERNO. Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN).- ARTÍCULO 15.- A).
LAASAMBLEA GEN ERAL; La integran el total de sus Miembros 
y será la máxima autoridad en todas las decisiones que ella tome; 
el Presidente de ésta, también será el de la Junta Directiva; B).
LA JUNTA DIRECTIVA: Será nombrada directa y oficialmente 
por la Asamblea General y será la encargada de la representación 
legal, judicial, extrajudicial y Administrativa de la FUNDACION; 
le corresponde a la Junta Directiva la ejecución de los acuerdos 
y resoluciones que adopte la FUNDACIÓN para la realización 
de los diferentes programas y proyectos de desarrollo.
CAPITULO QUINTO.- (FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO. ADMINISTRACIÓN y DIRECCIÓN).
ARTÍCULO 16.- (FUNCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL).- A).- Define y aprueba las políticas generales, la 

estrategia de las acciones, programas y proyectos de la 
FUNDACIÓN, así como las políticas generales y específicas de 
la misma; B).- Elabora, aprueba o modifica el Estatuto de la 
FUNDACIÓN, sea por propuesta presentada por la Junta Directiva 
o a iniciativa de dos tercios de los Miembros de la Asamblea 
General; C).- Conoce y aprueba los planes de trabajo y el informe 
de la gestión anual que presente la Junta Directiva; D).- Conoce, 
aprueba o rechaza los estados financieros de la FUNDACIÓN; 
E).- Elige de su seno a la Junta Directiva; F).- Acepta o rechaza 
la solicitud de ingreso de nuevos Miembros presentada por la 
Junta Directiva; G).- A propuesta de la Junta Directiva, conoce 
y resuelve en última instancia el retiro de los Miembros de la 
Asamblea General; H).- Aprueba el Reglamento Interno de la 
FUNDACIÓN y cualquier otra normativa interna necesaria para 
el buen funcionamiento de la misma; I).- A propuesta de la Junta 
Directiva, autoriza la enajenación, arriendo y/o venta de los bienes 
inmuebles de la FUNDACION; J).- Otorga la condición de 
Miembro Honorario, así como la creación de condecoraciones, 
medallas, órdenes y reconocimientos a las personas naturales o 
jurídicas que se hayan destacado en el apoyo a la ejecución y 
desarrollo de los proyectos y gestiones de la FUNDACIÓN, así 
como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.
ARTÍCULO 17.- (TIPOS DE SESIONES),.,. La Asamblea General 
tendrá dos tipos de sesiones, Ordinarias y Extraordinarias; 
Ordinariamente, se reunirá una vez al año, en el primer trimestre, 
para conocer el informe de la Junta Directiva y los asuntos que 
le sean propuestos por cualquiera de sus Miembros, conteniendo 
en su convocatoria todos los aspectos especificados para la 
realización de la misma; Extraordinariamente, cuando sea 
convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten 
de forma escrita por lo menos el cincuenta y uno por ciento, del 
total de sus Miembros; en la solicitud se debe de señalar los 
puntos y agenda a tratar. En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca 
la Junta Directiva por lo menos con cinco días de anticipación, 
salvo acuerdo en contrario.- ARTÍCULO 18.- (QUÓRUM).- A).
EI quórum, para la realización de las sesiones de trabajo de la 
Junta Directiva, se formará con la presencia de cuatro Miembros 
de la misma, a partir de su Presidente; B).- Para efecto de la 
celebración de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, 
se realizará con la asistencia de cuatro Miembros de la Junta 
Directiva, más la asistencia y presencia física de Diez Miembros 
de la Asamblea General; C).- Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple, en caso de empate, el voto del Presidente de la 
Junta Directiva tendrá un valor de dos para efecto del desempate; 
D).- Las votaciones son directas, públicas e indelegables; E).- En 
los casos en que no haya quórum, se efectuará una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación; si no se lograra 
en esta segunda convocatoria conseguir el número de Miembros 
que hagan quórum, se realizará una tercera convocatoria con el 
mismo tiempo de anticipación, tomando los acuerdos en la 
Asamblea con la cantidad de Miembros que lleguen y estén 
presentes; los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio 
cumplimiento para todos los Miembros de la FUNDACIÓN.
ARTÍCULO 19.- (COMPOSICIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE SU NOMBRAMIENTO).- La Junta 
Directiva está compuesta por los siguientes cargos: A).
PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; C).- SECRETARIO; 
D).- TESORERO; E).- PRIMER VOCAL; F).- SEGUNDO 
VOCAL; Los que serán electos en el seno de los Miembros de 
la Asamblea General en sesión especialmente convocada para tal 
fin, salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General, 
y estarán en función de sus cargos por un periodo de cinco años, 
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pudiendo ser reelectos por otro periodo igual, todo de conformidad 
a lo que señale el Estatuto General que se aprobará en este 
Instrumento público; ARTÍCULO 20.- (FUNCIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA).- A).- Impulsar el desarrollo de las 
actividades de la FUNDACIÓN de conformidad a lo establecido 
en el Estatuto y las políticas determinadas por la misma; B).
Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamentos, Resoluciones 
y demás acuerdos de la FUNDACIÓN; C).- Canalizar y dar a 
conocer a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los 
nuevos Miembros para su posterior aprobación; D).- Establecer 
las fechas de reuniones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva misma, así como fijar el lugar en donde se realizarán 
las reuniones ordinarias o extraordinarias; E).- Separar 
provisionalmente a cualquiera de los Miembros de la FUNDACIÓN 
de acuerdo a las causales establecidas en este Estatuto; F).- Conocer 
los planes e informes de trabajo anual de los Comités o las 
Comisiones nombradas, para su posterior presentación a la 
Asamblea General; G).- Crear todo tipo de comisiones para la 
realización de trabajos específicos; H).- Conocer el informe 
financiero que se deberá de someter para su conocimiento y 
aprobación de la Asamblea General; 1).- Elaborar su propio 
Reglamento Interno de funcionamiento; J).- Nombrar e instalar 
en sus cargos, a cualquier funcionario para el cumplimiento de 
los acuerdos o resoluciones emanadas por la Asamblea General 
o en su defecto, por la Junta Directiva; K).- Elaborar y·enviar 
los informes y documentos correspondientes al Ministerio de 
Gobernación para su debida actualización y demás Instituciones 
de competencia.- ARTÍCULO 21.- (REUNIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA).- La Junta Directiva se reunirá de forma 
ordinaria una vez al mes, y extraordinariamente cuando lo estime 
necesario, a criterio del Presidente o de la solicitud verbal expresa, 
y/o por escrito, de cuatro Miembros de la Junta Directiva; las 
reuniones serán convocadas con al menos cinco días de 
anticipación; las decisiones a lo interno de la Junta Directiva, se 
tomarán por el voto mínimo afirmativo de cuatro Directivos 
presentes en la reunión; en caso de empate, el voto del Presidente 
de la Junta Directiva tendrá valor de dos para resolver las 
controversias.- ARTÍCULO 22.- (FUNCIONES DEL 
PRESIDENTE).- A).- COORDINAR, las gestiones relacionadas 
a la FUNDACIÓN de acuerdo a la estrategia definida por la 
Asamblea General y la Junta Directiva; B).- EJERCER, la 
representación legal, judicial, extrajudicial y administrativa en 
calidad de Mandatario Generalísimo en todos los actos públicos 
y privados y ante cualquier autoridad, persona natural, jurídica 
o entidad; pudiendo conferir Poderes o Mandatos: Generalísimos, 
Generales, Judiciales o Especiales, así como cualquier Mandato 
que la necesidad genere a cualquiera de sus Miembros, Gestores, 
Abogados o Personal que a beneficio de la FUNDACIÓN gestione; 
C).- SER, el de legatario de las atribuciones de la Junta Directiva; 
D).- CONVOCAR, y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General, sean ordinarias o extraordinarias, así 
mismo podrá definir el lugar en donde se realizarán las reuniones 
de la Junta Directiva; E).- FORMULAR, la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General; F).- REFRENDAR, 
con sus firmas las actas de las sesiones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General, así como la dirección y supervisión de 
la organización de la FUNDACIÓN; G).- PROPONER, a la Junta 
Directiva la integración de comisiones y delegaciones; H).
SUPERVISAR, y controlar la administración de los fondos de 
la FUNDACIÓN; I).- ACEPTAR, el personal administrativo y 
ejecutivo de la FUNDACIÓN que sea propuesto por la Junta 
Directiva; J).- PRESENTAR, el plan de trabajo y el informe 
anual de la Junta Directiva; K).- VERIFICAR, en conjunto con 

el Secretario y el Tesorero, que toda la documentación legal, y 
libros oficiales de la FUNDACIÓN, se encuentren bien 
resguardados; L).- FIRMAR, los documentos de carácter 
financiero, y ser Firma Libradora en coordinación con el Secretario 
y el Tesorero, o bien con los funcionarios que la misma designe 
y autorice; M).- CUMPLIR, y hacer cumplir todos los acuerdos 
y disposiciones emanadas de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva; N).- ADMINISTRAR, en conjunto con los demás 
Directivos de la FUNDACIÓN, los bienes y el presupuesto 
asignado, todo de conformidad con su Reglamento.- ARTÍCULO 
ll.- (FUNCIONES DEL VICE-PRESIDENTE).- A).
SUSTITUIR, al Presidente en su ausencia, sea por renuncia o 
por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confieren; B).- COLABORAR, con el Presidente y resto de 
la Junta Directiva en el desempeño de sus funciones; C).
REPRESENTAR, a la FUNDACIÓN en aquellos actos para los 
cuales sea designado; D).- ESTABLECER, los contactos 
necesarios a nivel internacional para el beneficio de la 
FUNDACIÓN.- ARTÍCULO 24.- (FUNCIONES DEL 
SECRETARIO).- A).- LEVANTAR, las actas de las diferentes 
reuniones que realice la FUNDACIÓN, así como presentar y 
entregar la ayuda memoria a los Miembros asistentes a las 
reuniones a más tardar ocho días después de realizada la reunión; 
B).- VERIFICAR, el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
la Asamblea General, y los de la Junta Directiva; C).- CONVOCAR, 
a las sesiones de trabajo de la Asamblea General, y de la Junta 
Directiva, por indicaciones del Presidente; D). SER, la instancia 
de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea General 
de la FUNDACIÓN; E).- ACREDITAR, a cualquier Miembro de 
la FUNDACIÓN, previa autorización de la Junta Directiva, ante 
las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales o 
internacionales; F).- Ll BRAR, las certificaciones sobre el 
contenido de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de la FUNDACIÓN; G).- SER, el responsable 
único y directo de los Libros Oficiales de Actas y Acuerdos, 
Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería Oficial de la 
FUNDACIÓN; H).- SER, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la FUNDACIÓN, o bien con los 
funcionarios que la misma designe y autorice.- ARTÍCULO 25.
(FUNCIONES DEL TESORERO).- A).- RECAUDAR, las cuotas 
ordinaria o extraordinaria de los Miembros de la FUNDACIÓN 
y llevar un Libro de Control de las mismas en tiempo y forma; 
B).- PROMOVER, la formación e incremento del Patrimonio de 
la FUNDACIÓN de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca 
la Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la Junta 
Directiva; C).- FIRMAR, junto con el Presidente los informes 
de los Estados Financieros de la FUNDACIÓN; D).
SUPERVISAR, las operaciones contables de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; E).· PRESENTAR, a 
la Asamblea General el Informe Financiero Anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo 
solicite; F).- CONOCER, la propuesta de Presupuesto Anual de 
parte del Presidente de la FUNDACIÓN y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General 
para su posterior aprobación; G) SER, Firma Libradora en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la FUNDACIÓN, o bien con 
los funcionarios que la misma designe y autorice; H ).-PREPARAR, 
el Informe Financiero Oficial a ser entregado al Ministerio de 
Gobernación y demás Instituciones pertinentes en tiempo y forma, 
auxiliándose con el Contador de la FUNDACIÓN.- ARTÍCULO 
1§..- (FUNCIONES DE LOS VOCALES).- A).- DIVULGAR, 
los resultados del trabajo que realiza la FUNDACIÓN en tiempo 
y forma; 8).- SUSTITUIR, en el cargo a cualquier Miembro de 
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la Junta Directiva, por los motivos que sea, salvo al Presidente; 
C).- SUPERVISAR, el buen desempeño de los Miembros de la 
Junta Directiva en tiempo y forma; D).- ENTREGAR, a los 
Miembros de la Junta Directiva los Informes respectivos que sean 
solicitados para la corrección y mejora de los niveles de trabajo 
de la FUNDACIÓN.- ARTÍCULO 27.- (PERIODO DE LOS 
CARGOS DIRECTivOS).- Los Miembros de la Junta Directiva 
serán electos para el ejercicio de sus cargos para un período de 
cinco años, pudiendo ser reelectos por otro periodo igual, todo 
de conformidad a lo que señale el Estatuto General que se aprobará 
en este Instrumento público. En el caso de que uno de los Miembros 
de la Junta Directiva cese en su cargo antes de finalizar el periodo, 
se reemplazará o sustituirá mediante elección en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.
ARTÍCULO 28.- CAPITULO SEXTO.- (COMPOSICIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL).- ARTÍCULO 29.
(COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA).- A).
PRESIDENTE; B).- VICE-PRESIDENTE; C).-SECRETARIO; 
D).- TESORERO; E).- PRIMER VOCAL; F).- SEGUNDO 
VOCAL; Los que serán electos en el seno de los Miembros de 
la Asamblea General en sesión especialmente convocada para tal 
fin, salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea General, 
y estarán en función de sus cargos por un período de cinco años, 
pudiendo ser reelectos por otro periodo igual, todo de conformidad 
a lo que señale el Estatuto General que se aprobará en este 
Instrumento público. En este Acto se elige y constituye la Junta 
Directiva de la FUNDACIÓN, mismo que se integra y compone 
por las personas siguientes: A).- PRESIDENTE: DAVID 
ANTONIO RUIZ ESPINOZA; B).- viCE-PRESIDENTE: 
DORA LEA MENDIETA PÉREZ; C).- SECRETARIO: 
WILLIAM ANTONIO GUERRERO PAVÓN; D).
TESORERO: DAVID EFRAÍN RUIZ MENDIETA; E).
PRIMER vOCAL: NORMA LUCÍA MORALES MORALES; 
F).- SEGUNDO VOCAL: BELISA NICOLASA DARCE 
ARCE; ARTÍCULO 30.- (DE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL).- La representación legal, judicial, extrajudicial y 
administrativa de la FUNDACIÓN le corresponde al Presidente 
de la Junta Directiva, con facultades de Apoderado General y 
Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación 
en cualquiera de los Miembros de la Junta Directiva, o de la 
Asamblea General, si fuera necesario, previa autorización de la 
Junta Directiva. El Presidente de la Junta Directiva para que 
pueda enajenar o gravar los bienes de la FUNDACIÓN, necesita 
de la autorización expresa de parte de la Asamblea General de 
las tres cuartas partes del voto afirmativo de sus Miembros en 
pleno.- Las funciones de los Miembros de la Junta Directiva se 
determinarán en el Estatuto, así como el mecanismo de 
funcionamiento de la Asamblea General. La Junta Directiva podrá 
nombrar al Personal Administrativo, Técnico, Asesores y demás 
Funcionarios, que a su juicio, considere necesario y conveniente 
para el funcionamiento de la FUNDACIÓN, estos nombramientos 
requerirán de la aprobación de la Asamblea General; así mismo, 
los Miembros de la Junta Directiva estarán en función de sus 
cargos por un período de cinco años, pudiendo ser reelectos por 
otro periodo igual. Las decisiones que sean tomadas a lo interno 
de la Junta Directiva, se aprobarán con el voto mínimo afirmativo 
de cuatro Directivos presentes.- ARTÍCULO 31.
(AUJORIZACIÓN PARA ENAJENAR O GRAVAR 
BIENES).- El Presidente de la Junta Directiva para que pueda 
enajenar o gravar los bienes de la FUNDACIÓN, necesita de la 
autorización expresa de la Junta Directiva en pleno y por 
unanimidad de votos.- ARTÍCULO 32.- (NOMBRAMIENTO 
DE ASESORES).- La Junta Directiva podrá nombrar los asesores 
y demás funcionarios de nivel intermedio en el área administrativa, 

que a su juicio, considere necesario y conveniente para el 
funcionamiento de la misma; estos Asesores y demás funcionarios, 
llenarán requisitos previamente establecidos por una Comisión 
Especial que será nombrada por la Junta Directiva en sesión de 
trabajo ordinaria o extraordinaria; a estos miembros se evaluarán 
sus capacidades, técnicamente por esta Comisión Especial, con 
previa competencia para los casos.- ARTÍCULO 33.
(REELECCIÓN EN LOS CARGOS DIRECTivOS).- Los 
Miembros de la Junta Directiva estarán en función de sus cargos 
por un período de cinco años, pudiendo ser reelectos por otro 
periodo igual.- ARTÍCULO 34.- (DE LA APROBACIÓN 
DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA).- Las 
decisiones y acuerdos que sean tomados por la Junta Directiva 
se aprobarán por el voto mínimo afirmativo de cuatro Directivos 
presentes en la reunión.- CAPITULO SÉPTIMO.
(PATRIMONIO).- ARTÍCULO 35.- (DEL PATRIMONIO).- El 
Patrimonio inicial de la FUNDACIÓN está constituido por el 
aporte voluntario de QUINCE MIL CÓRDOBAS NETOS (C$ 
15,000.00) entregados por los Miembros de la FUNDACIÓN. 
Dicho patrimonio podrá incrementarse de las siguientes maneras; 
A).- Aportes ordinarios voluntarios de los nuevos Miembros; 
B).- Aportes adicionales voluntarios o extraordinarios de los 
Miembros fundadores y activos; C).- Fondos que sean recibidos 
en concepto de donaciones, herencias y legados; D).- Aportes de 
personas naturales o jurídicas que deseen cooperar con la 
FUNDACIÓN; E).- Cualquier otro ingreso que sea recibido, por 
vía lícita y voluntaria, de manera no prevista en la presente 
Escritura de Constitución o en los Estatutos, y que no desnaturalicen 
los principios, fines u objetivos para los cuales se constituyó la 
FUNDACION, para el financiamiento de las actividades que 
demanden el logro de sus objetivos, la FUNDACIÓN podrá 
efectuar toda clase de operaciones lícitas que tengan relación con 
los fines, principios y objetivos de la FUNDACIÓN.- CAPITULO 
QCTA\'0.- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- ARTÍCULO 
,li.- Son causas de disolución de la FUNDACIÓN las siguientes: 
A).- Por voluntad de sus Miembros legítimamente acreditados, 
con voz y voto ante la Asamblea General; B).- Por pérdida de la 
Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancias establecidos en la Ley de la materia; C).- Por 
acuerdo tomado en Asamblea General, en Sesión Extraordinaria 
convocada para tal efecto por el Presidente de la Junta Directiva 
previa solicitud de las tres cuartas partes de los Miembros. Para 
que la Asamblea General Extraordinaria apruebe la disolución 
deberá contar con el voto afirmativo de la Junta Directiva en 
pleno, más la presencia física y el voto afirmativo de doce 
Miembros Activos de la Asamblea General. De esto se deberá 
informar al Registro de Asociaciones Civiles sin fines de lucro 
que para tal efecto lleva la Oficina del Ministerio de Gobernación.
ARTÍCULO 37.- (PROCESO DE LIQUIDACIÓN).- Una vez 
acordada la disolución de la FUNDACIÓN, y con el respectivo 
aviso a las Autoridades competentes del Ministerio de Gobernación, 
le corresponde a la Junta Directiva o en su defecto a una Comisión 
Liquidadora integrada por tres de sus Miembros en general, que 
la misma seleccione, con funciones y plazos de ejercicio bien 
detallados por la misma, la realización del proceso de liquidación, 
asi como la disposición de sus bienes en general.- ARTÍCULO 
J!.- (DISPOSICIÓN DE LOS BIENES).- Corresponde a la 
Comisión Liquidadora realizar o finiquitar los activos, cancelar 
los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será utilizado 
en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación y si aún 
persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
FUNDACIÓN sin fines de lucro acordado por la Asamblea General, 
financiadas por él o los mismos organismos que den apoyo a la 
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FUNDACIÓN y que tengan los mismos fines y objetivos o que 
sean similares a estos. Con la aprobación de las cuentas de los 
liquidadores y del balance de liquidación final por parte de la 
Asamblea General, se procederá a publicar la disolución y 
liquidación de la FUNDACIÓN en cualquier medio de 
comunicación social escrito de circulación nacional o a través de 
cualquier medio local con lo que se dará por concluida la existencia 
legal de la FUNDACIÓN. De esto se deberá informar al Registro 
de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que para tal efecto 
lleva el Ministerio de Gobernación.- CAPITULO NOVENO.
(DISPOSICIONES GENERALES).- ARTÍCULO 39.
(IMPEDIMENTO DE ACCIÓN LEGAL ENTRE 
MIEMBROS).- La FUNDACIÓN no podrá ser demandada en los 
Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni 
por desavenencias que surgieren entre los Miembros de la misma 
con respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- ARTÍCULO 
~-- (FORMAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS).- Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos 
expresados en este Estatuto, o las dudas que se dieren en sentido 
general, serán resueltas sin ulterior recurso por tres de los 
Miembros Honorarios designados para tal efecto por la Asamblea 
General, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- ARTÍCULO 41.- (FUNDAMENTO 
ORGANIZATIYO).- La FUNDACION CENTRO DE 
ADORACIÓN FAMILIAR A JESUCRISTO, identificada 
también solo con el nombre de " FUNDACIÓN CAF 
JESUCRISTO", fundamenta su naturaleza y organización, así 
como el cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio 
universal del derecho al desarrollo de los pueblos como uno de 
los Derechos Humanos inherentes al género humano, en el derecho 
a la convivencia en paz y la tolerancia, sin discriminación por 
razones de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o 
en virtud de antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO 
DECIMO.- (CUERPO LEGAL SUPLETORIO).- ARTÍCULO 
il_.- (APLICACIÓN DE OTRAS NORMAS LEGALES).- En 
todo lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y la aprobación 
del Estatuto de la FUNDACIÓN en este mismo instrumento 
público, le serán aplicables las disposiciones del Derecho positivo 
nicaragüense vigente.- Así se expresaron los comparecientes, a 
quienes advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales que 
contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la validez 
de este instrumento y leída que fue POR MÍ, EL NOTARIO, 
todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y 
le dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, 
la ratifican y firman junto conmigo que doy fe de todo lo 
relacionado.- (F) ILEGIBLE, DAVID ANTONIO RUIZ 
ESPINOZA; (F) ILEGIBLE, DORA LEA MENDIETA PÉREZ; 
(F) ILEGIBLE, WILLIAM ANTONIO GUERRERO PAVÓN; 
(F) ILEGIBLE, DAVID EFRAÍN RUIZ MENDIETA; (F) 
ILEGIBLE, NORMA LUCÍA MORALES MORALES; (F) 
ILEGIBLE, BELISA NICOLASA DARCE ARCE; (F) 
ILEGIBLE, NOTARIO, GERMÁN EDUARDO JÁENZ 
SOMARRIBA.- PASO ANTE MÍ: DEL REVERSO DEL FOLIO 
NÚMERO CUARENTA Y TRES, AL FRENTE DEL FOLIO 
NÚMERO CINCUENTA Y UNO DE MI PROTOCOLO 
NÚMERO DOS, QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO; Y A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES: DAVID ANTONIO RUIZ 
ESPINOZA, DORA LEA MENDIETA PÉREZ, WILLIAM 
ANTONIO GUERRERO PAVÓN, DAVID EFRAÍN RUIZ 
MENDIETA, NORMA LUCÍA MORALES MORALES, 

BELISA NICOLASA DARCE ARCE; LIBRO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO COMPUESTO DE OCHO HOJAS ÚTILES 
DE PAPEL SELLADO DE LEY, LAS QUE RUBRICO, FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS DOS DE 
LA TARDE DEL DÍA LUNES DIECIOCHO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.- (F) GERMÁN EDUARDO 
JÁENZ SOMARRIBA, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2872 - M. 459807 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 210-2012 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1 959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 371-201 O del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada VIOLETA DEL SOCORRO BARRIOS 
VELEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-301068-0066A, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 085-2007 
emitido por el Ministerio de Educación, a los seis días del mes 
de marzo del año dos mil siete, mediante el cual se autorizó a la 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el cinco de marzo del año dos mil 
doce. Garantía de Contador Público GDC-7551, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a los tres 
días del mes de julio del dos mil doce y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil doce. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Edwin Salmerón 
Meza. en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1236 siendo una 
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada VIOLETA DEL 
SOCORRO BARRIOS VELEZ, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el dieciocho 
de julio del año dos mil doce y finalizará el diecisiete de julio del 
año dos mil diecisiete. 
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SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de 
julio del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2870- M. 459687- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 243-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis del julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada JUDITH LEYTON HERRERA, identificada 
con cédula de identidad ciudadana número: OOI-010458-0054P, 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de renovación 
de autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 184-2011, emitido por el Ministerio de Educación, 
el día quince de julio del año dos mil once, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador 
Público por un quinquenio que finalizó el catorce de julio del año 
dos mil dieciséis. Garantía de Contador Público GDC-800933 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
INISER, a los ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis 
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los diecinueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald Flores 
Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1682 siendo una 
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada JUDITH LEYTON 
HERRERA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que iniciará el veintidós de agosto del año 
dos mil dieciséis y finalizará el veintiuno de agosto del año dos 
mil veintiuno. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de agosto 
del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montegero Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2867- M. 459550- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 277-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis del julio del año dos mil quince, pata autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada MARIA YOLANDA DIAZ, identificada 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-190991-0024 Y, 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contadora Pública, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua Managua a los veinte días del 
mes de octubre del año dos mil catorce, Registrado con No. 273; 
Página: 137, Tomo: XII del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 15 del veintitrés de 
enero del año dos mil quince en el que se publicó certificación de 
su Título; Garantía de Contador Público GDC-800968, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis 
y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los diecinueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald Flores 
Bar reto, en su calidad de Secretario de )aJunta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4224 siendo una 
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MARIA YOLANDA 
DIAZ, para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
durante un quinquenio que inicia el diecinueve de septiembre del 

8354 

www.enriquebolanos.org


10-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 189 

año dos mil dieciséis y finalizará el dieciocho de septiembre del 
año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2909- M. 597050- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Contratación Simplificada N". CS 10-09-2016 

"Publicación de Guía Telefónica en Paginas del Gobierno 20 17" 
El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos fiscales para financiar 
la compra de repuestos de los equipos de alta tecnología. 
El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud l)octora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día JO de Octubre de 
20/6, en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni, la Solicitud de Oferta de Servicio para 
el proceso de Contratación Simplificada: 

CS 10-09-2016, "Publicación de Guía 
Telefónica en Paginas del Gobierno 2017" 

La Recepción de Oferta se realizará el día 14 de Qctubre de 8:00 a.m. 
q 9¡00 q.m., en las Oficinas de la División General de Adquisiciones. 
Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, en 
la siguiente dirección: 
División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud "Dra. 
Concepción Palacios", Costado Oeste de la Colonia Primero de Mayo. 

Teléfonos: 22894700- Ext: 1424 
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
W\\-w.minsa.gob.ni 

(j) Lic. Tunia Isabel García GoiiZález, Dir. de la División General de 
Adquisiciones, MINSA. 

Fecha de Publicación: 10 de octubre del2016. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2915- M. 5974264- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

Contratación Simplificada N° 04-2016: 
"Contratación de Suscripción Anual de Revista S&P Global 

Platt's" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
en cumplimiento al artículo 48 de la Ley No. 73 7 (Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público), y arto. 118 y 
120 del Decreto No. 75-2010 (Reglamento General de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público), comunica, que 
de acuerdo a Resolución Administrativa No. 22-20/6, del ocho de 
septiembre de 2016, se le adjudica la Contratación Simplificada 
N° 04-2016:"Contratación de Suscripción Anual de Revista S&P 
Global Platt's", al proveedor: S & P Global Platt's por un monto 
total de Treinta y Nueve Mil Novecientos Noventa Dólares Netos 
(U$ 39,990.00) por ajustarse a los intereses de este Ente Regulador. 

(F) INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA, ENTE 
REGULADOR. 

Reg. 2916- M. 5974460- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

Licitación Selectiva N° 06-2016 
"Adquisición de Equipos, Materiales y Servicios para la 

Instalación y Habilitación de Aire Acondicionado Central del 
Edificio INE" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), en 
cumplimiento al artículo 48 de la Ley No. 737 (Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), y arto. 118 y 120 del Decreto 
No. 75-2010 (Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público), comunica, que de acuerdo a 
Resolución Administrativa No. 23-20/6, del ocho de septiembre de 
2016, se le adjudica la Licitación Selectiva No.06-20 16Adquisición 
de Equipos, Materiales y Servicios para la Instalación y Habilitación 
de Aire Acondicionado Central del Edificio INE, al proveedor del 
Estado: Compañía de Importaciones y Representaciones S.A. 
(COIRSA) por un monto total de Sesenta y Siete Mil Quinientos 
Treinta y Cuatro Dólares con 44/100 (U$ 67,534.44) por ajustarse 
a los intereses de este Ente Regulador. 

(F) INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA, ENTE 
REGULADOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2897- M. 5963738- Valor C$ 95.00 

INVITACION 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el 
procedimiento de contratacion bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva No.OIS/INTUR/2016, invita a las Personas Naturales 
y jurídicas autorizadas e inscritos en el Registro de Proveedores 
del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, interesados en 
presentar ofertas selladas para la contratación servicio de : 
CONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET PARA 
INTUR CENTRAL, DELEGACIONES DEPARTAMENTALES, 
SUB DELEGACIONES, CENTROS TURISTICOS Y 
CENTROS DE INFORMACION TURISTICA", se les informa 
que pueden visitar el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar 
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el PBC a partir del dia Lunes 10 de octubre del 2016, o bien pasar 
por la Oficina de Adquisiciones para su respectiva compra el que 
podra ser adquirido hasta un día antes de la apertura de oferta, cuyo 
costo del PBC es de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), según lo 
dispuesto en la Ley 737 Ley de Contrataciones Admini~trativa del 
Sector Publico, que sita del Hotel Crowne Plaza 1 c. sur, 1 c. al oeste. 

Managua, 1 O de octubre del 2016. (f) Karla Herrera J uarez, 
Presidente del Comité de Evaluación Responsable Oficina de 
Adquisiciones. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 2917- M. 5974227- Valor C$ 95.00 

Managua, 06 de Octubre del 2016 

El Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con 
el arto. 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", comunica a toda la ciudadanía en general que 
se está procediendo a publicar modificación al PAC 2016, estando 
disponible en el portal único de Contrataciones del Estado. 

(f) Arq. María Emilia Rizo Saavedra, Gerente General, 
INVUR. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2869- M. 459672- Valor C$ 190.00 

Resolución N° CD-SIBOIF-959-1-SEPT13-2016 
De fecha 13 de septiembre de 2016 

NORMA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 45 DE 
LA NORMA OPERATIVA Y FINANCIERA DE LOS 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 4 de julio del año 2014, se aprobó la Norma Operativa 
y Financiera de los Almacenes Generales de Depósito, contenida 
en Resolución No. CD-SIBOIF-841-I-JUL4-2014, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 143, del31 de julio del2014. 

11 
Que resulta necesario reformar el artículo 45 de la referida norma, 
con el fin de precisar el alcance de las responsabilidades asignadas 
a los Almacenes Generales de Depósito en dicho artículo, con 
respecto a las pólizas de seguros, adendum y demás documentos 
que estos reciban de las compañías aseguradoras. 

111 
Que con base en la facultad que le confieren los artículos 2 y 
139 de la Ley 734, Ley de Almacenes Generales de Depósito; y 

el artículo 2, párrafo cuarto, artículo 3, numeral 13) y el artículo 
1 O, numerales 1) y 2) de la Ley 316, Ley de la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y sus reformas. 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
La siguiente: 

Resolución CD-SIBOIF-959-l-SEPTI3-2016 

NORMA DE REFORMA DEL ARTÍCULO 45 DE 
LA NORMA OPERATIVA Y FINANCIERA DE LOS 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

PRIMERO: Refórmese el artículo 45 de la Norma Operativa y 
Financiera de los Almacenes Generales de Depósito, contenida en 
Resolución No. CD-SIBOIF-841-l-JUL4-2014, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 143, del 31 de julio del 2014, el que 
se leerá así: 

"Artículo 45. Cumplimiento de las condiciones del seguro.
Los almacenes están estrictamente obligados a cumplir con las 
condiciones contractuales establecidas en ras pólizas de seguros, 
adendums y demás documentos que reciban por escrito de la 
compañía aseguradora correspondiente. 
En concordancia con lo anterior y lo establecido en los artículos 
70 de la Ley 734, "Ley de Almacenes Generales de Depósito", 
y 80 de la Ley No. 733 "Ley General de Seguros, Reaseguros y 
Fianzas", es obligación de los Almacenes solicitar oportunamente 
a las compañías aseguradoras los cambios que sean necesarios a 
las pólizas de seguro para evitar las descoberturas de productos, 
ubicaciones y riesgos, para lo cual deberán revisar y valorar diligente 
y oportunamente el contenido y alcance de sus pólizas de seguros 
y adendums respectivos, comparándolos con la realidad existente 
en los locales asegurados." 
SEGUNDO: La presente norma entrará en vigencia a partir de su 
notificación, sin perjuicio de su posterior pub! icación en La Gaceta, 
Diario Oficial. (f) S. Rosales C. (f) M. Díaz O. (f) Gabriel Pasos 
Lacayo (f) Fausto Reyes (f) ilegible (Sil vio Moisés Casco Marenco) 
(f) ilegible ( Freddy José Blandón Argeñal) (f) U. Cerna B. 

(F) URIEL CERNA BARQUERO, Secretario Consejo Directivo 
SIBOIF. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M551 O- M. 17796228 -Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL,Apoderado(a)deThe 
Burt's Bees Products Company del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BURT'S BEES COMPLETE NOURISHMENT 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 
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Presentada: uno de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N°. 2016-002111. Managua, quince de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5511 - M. 17796236- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Monster Energy Company del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

UNLEASH THE ULTRA BEAST! 

Para proteger: 
Clase: 32 
Bebidas no alcohólicas; cerveza. 
Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002182. Managua, diez de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5512 - M. 17796279- Valor C$ 95.00 

ÁLVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Monster Energy Company del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MONSTER ENERGY ULTRA 

Para proteger: 
Clase: 32 
Bebidas no alcohólicas; cerveza. 
Presentada: siete de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002183. Managua, diez de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5513 - M. 17796368- Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE JNC del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

CAREKIT 
Para proteger: 
Clase: 9 
Ordenadores; periféricos de ordenadores; hardware de 
ordenadores; computadoras portátiles; computadoras tipo tableta; 
computadoras portátiles plegables; dispositivos electrónicos 
digitales portátiles capaces de proveer acceso a Internet y para el 
envió, recibo, y almacenamiento de llamadas telefónicas, correo 
electrónico, y otros datos digitales; periféricos de ordenadores 
para llevarse en el cuerpo; hardware de computadoras para 
llevarse en el cuerpo; periféricos para dispositivos móviles; 
dispositivos electrónicos digitales para llevarse en el cuerpo 
capaces de proveer acceso a Internet, para el envió, recibo y 
almacenamiento de llamadas telefónicas, correo electrónico, y 
otros datos digitales; relojes inteligentes; cables de computadora, 
monitores y pantallas de visualización, teclados, ratones y 
alfombrillas de ratón, lápices ópticos, impresoras, y unidades 
de disco y discos duros; aparato de grabación y reproducción 
de sonido; grabadores y reproductores de audio y vídeo digital; 
aparatos de audio para uso en vehículo de motor; aparatos para 
grabación de voz y reconocimiento de voz; radios, transmisores 
de radio, y receptores; auriculares, audífonos; bocinas de audio; 
micrófonos; componentes de audio y accesorios; aparatos de 

comunicación de red; equipos e instrumentos de comunicación 
electrónica; instrumentos y aparatos de telecomunicaciones; 
teléfonos; teléfonos móviles; dispositivos de comunicación 
inalámbrica para la transmisión de voz, datos o imágenes; 
cables; aparatos y medios para almacenamiento de datos; chips 
de computadora; instrumentos y aparatos ópticos; cámaras; 
baterías; grabadores y reproductores de audio y vídeo digital; 
televisores; receptores de televisión; monitores de televisión; 
decodificadores; dispositivos de sistema de posicionamiento 
global (GPS); instrumentos y dispositivos de navegación; 
software de computadora; software de desarrollo de aplicaciones; 
software de computadora usado en el desarrollo de otros software 
de aplicaciones; software de computadora utilizado en brindar 
educación y entrenamiento en programación de software y 
desarrollo de aplicaciones; software de ordenadores usado en 
conexión con computadoras, dispositivos electrónicos digitales 
portátiles, dispositivos electrónicos digitales para llevarse en 
el cuerpo, y relojes inteligentes; aparatos de control remoto; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, 
cables, cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, 
interfaces, y adaptadores para uso con todos los productos antes 
mencionados; cubiertas, bolsas, estuches, y soportes adaptados 
o moldeados para contener computadoras, periféricos de 
ordenadores, hardware de ordenadores, computadoras portátiles, 
computadoras tipo tableta, computadoras portátiles plegables, 
teléfonos móviles, y periféricos de ordenadores para llevarse 
en el cuerpo; agendas electrónicas; aparatos para verificar 
la legitimidad de los sellos de correo; cajas registradoras; 
mecanismos para aparatos operados con monedas; máquinas 
para dictado; máquinas de dobladillos; máquinas para ser 
usadas en votaciones; etiquetas electrónicas para productos 
(scanners); máquinas de selección de premios; máquinas 
facsímiles; aparatos e instrumentos de pesar; medidores; tableros 
de anuncios electrónicos; aparatos de medición; placas de 
silicón (wafers); circuitos integrados; amplificadores; pantallas 
fluorescentes; filamentos para la conducción de la luz (fibras 
ópticas); instalaciones eléctricas para el control remoto de 
operaciones industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; 
aparatos radiológicos para propósitos industriales; aparatos y 
equipos de salvamento; silbatos de alarma; gafas de sol; dibujos 
animados; ovoscopios; silbatos para perros; imanes decorativos; 
vallas electrificadas; retardadores portátiles de automóviles 
controlados remotamente; calcetines calentados eléctricamente. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño 
relacionados a los mismos; servicios de investigación y análisis 
industrial; programación de computadora; diseño y desarrollo 
de hardware y software de computadora; diseño, desarrollo y 
mantenimiento de software de computadora del propietario en 
el campo de lenguaje natural, vocalización, orador, lenguaje, 
reconocimiento de voz, y reconocimiento de patrones de voz; 
alquiler de aparatos y equipos de hardware y software de 
computadora; servicios de consultoría de software y hardware de 
computadora; servicios de soporte y consultoría para desarrollar 
sistemas de computadora, bases de datos y a pi icaciones; suministro 
de información en línea de software o hardware de computadora; 
servicios de creación, diseño y de mantenimiento de sitios web; 
servicios de alojamiento de sitios web; suministro de software 
en línea no descargable; suministro de software de desarrollo de 
aplicaciones en línea no descargable; suministro de software de 
ordenadores en línea no descargable utilizado en el desarrollo de 
otras aplicaciones de software; software de ordenadores utilizados 
en el suministro de educación y formación en programación de 
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software y desarrollo de aplicaciones; suministro de software 
de ordenadores en línea no descargable usado en conexión con 
computadoras, dispositivos electrónicos digitales manuales, 
dispositivos electrónicos digitales para llevarse en el cuerpo 
y relojes inteligentes; servicios de proveedor de s~rvicios de 
aplicaciones (ASP siglas en inglés) ofreciendo alojamiento de 
aplicaciones de software de computadora de terceros; suministro 
de motores de búsqueda para obtener información vía internet 
y otras redes de comunicaciones electrónicas; servicios de 
computadora, especialmente, suministrar una alimentación 
personalizada al usuario de noticias, deportes, clima, comentarios, 
y otra información, contenido de periódicos, blogs y sitios web, 
y otro contenido de texto, audio, vídeo y multimedia; creación de 
índices de información en línea, sitios y otros recursos disponibles 
en redes globales de computadora para terceros; servicios de 
almacenamiento de datos electrónicos; servicios de redes sociales 
en línea; suministro de un sitio web de redes sociales; servicios 
de cartografía y mapeo; servicios de información, asesoría y 
consultoría en relación a todos los servicios antes mencionados. 
Presentada: once de abril, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente N• 2016-001413. Managua, doce de abril, del afio 
dos mil dieciseis. Registrador. 

Reg. M5514- M. 17796392- Valor C$ 290.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado (a) de 
APPLE INC del domicilio de Estados Unidos de registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

IPHONE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; hardware de computadora; hardware de 
computadora para llevarse en el cuerpo; computadoras 
portátiles; computadoras tipo tabletas; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos inalámbricos de comunicación para la 
transmisión de voz, data, imágenes, audio, video, y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación de red; dispositivos 
electrónicos digitales portátiles capaces de proveer acceso 
a internet y para el envío, recepción, y almacenamiento de 
llamadas telefónicas, correo electrónico, y otra información 
digital; dispositivos electrónicos digitales para llevarse en 
el cuerpo capaces de proveer acceso a interne!, para enviar, 
recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico, y 
otra información digital; relojes inteligentes; rastreadores de 
actividades para llevarse en el cuerpo; brazaletes conectados 
[instrumentos de medición]; lectores electrónicos de libros; 
software de computadora; software de computadora para 
instalar, configurar, operar o controlar dispositivos móviles, 
teléfonos móviles, dispositivos para llevarse en el cuerpo, 
computadoras, periféricos de computadora, decodificadores, 
televisores, y reproductores de audio y video; software para 
desarrollo de aplicaciones; software para juegos de computadora; 
audio pre-grabado descargable, video y contenido multimedia; 
dispositivos periféricos de computadora; dispositivos periféricos 
para computadoras, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, audífonos, 
decodificadores, y grabadores y reproductores de audio y video; 
periféricos de computadora para llevarse en el cuerpo; periféricos 
para llevarse en el cuerpo para uso con computadoras, teléfonos 

móviles, dispositivos electrónicos móviles, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, decodificadores, y grabadores 
y reproductores de audio y video; acelerómetros; altímetros; 
aparatos para medir distancias; aparatos para grabar distancias; 
podómetros; aparatos para medir la presión; indicadores 
de presión; monitores, pantallas de visualización, gafas de 
realidad virtual, y cascos para uso con computadoras, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, y grabadores y reproductores 
de audio y video; lentes inteligentes; lentes 3D; anteojos; gafas 
de sol; lentes para gafas; vidrios ópticos; productos ópticos; 
aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para cámaras; 
pantallas de visualización para computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisores, grabadores y reproductores de audio y video; 
teclados, ratones, alfombrillas de ratón, impresoras, discos 
duros, y unidades para discos duros; aparatos para grabar y 
reproducir sonido; grabadores y reproductores de audio y video 
digital; bocinas de audio; amplificadores de audio y receptores; 
aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos para 
grabación de voz y reconocimiento de voz; auriculares; audífonos; 
micrófonos; televisores; monitores y receptores de televisores; 
decodificadores; radios; receptores y radio transmisores; sistemas 
de posicionamiento global (dispositivos GPS); instrumentos 
navegacionales; controles remotos para controlar computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, grabadores y reproductores de audio y video, 
televisores, alto parlantes, amplificadores, sistemas de teatro en 
casa, y sistemas de entretenimiento; dispositivos para llevarse 
en el cuerpo para controlar computadoras, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos para 
llevarse en el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
grabadores y reproductores de audio y video, televisores, 
altoparlantes, amplificadores, sistemas de teatro en casa, y 
sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento de 
datos; chips de computadora; baterías; cargadores de batería; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, 
cables, cargadores, estaciones, estaciones de acoplamiento, y 
adaptadores para uso con todos los productos antes mencionados; 
interfaces para computadoras, periféricos de computadora, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos digitales móviles, 
dispositivos electrónicos para llevarse en el cuerpo, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, televisores, decodificadores, 
y grabadores y reproductores de audio y video; películas 
protectoras adaptadas para pantallas de computadoras; cubiertas, 
bolsos, estuches, mangas, fundas y soportes de seguridad para 
computadoras," teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
digitales móviles, dispositivos electrónicos para llevarse en 
el cuerpo, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, decodificadores, y grabadores y reproductores de 
audio y video, bastón para selfie (selfie sticks). 
Clase: 39 
Servicios de viaje y transporte; servicios de navegación GPS; 
servicios de información de viaje y turismo y de guía; planificación 
de rutas de viajes; información de tráfico y transporte; suministro 
de un sitio web y una base de datos en línea para búsqueda en 
computadora de información sobre viajes, turismo, geografía, e 
información de destinos, mapas, planificación de rutas de viajes, 
transporte, e información de tráfico, y direcciones para manejar 
y caminar; suministro de mapas interactivos; información y 

8358 

www.enriquebolanos.org


10-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 189 

consulta en conexión con los mismos. 
Clase: 41 
Educación; suministro de entrenamiento; organización y 
conducción de clases, clases en línea, talleres, tutoriales, y 
conferencias y distribución de materiales de cursos relacionados; 
suministro de consejería e información en el campo de educación; 
suministro de publicaciones en línea; edición de publicaciones 
electrónicas, servicios de publicación de video digital, audio 
y multimedia; publicación de texto y obras gráficas de otros; 
ediciones musicales; servicios de imágenes digitales; suministro 
de un sitio web para cargar, almacenar, compartir, ver y subir 
imágenes digitales, videos, diarios en línea, y otros materiales 
multimedia relacionados; servicios de biblioteca en línea; 
suministro de información relativa a edición de publicaciones 
electrónicas; suministro de noticias sobre eventos actuales a 
través de software de computadora; servicios de entretenimiento, 
especialmente, suministro de audio no descargable, video, y 
contenido multimedia; alquiler de contenido de entretenimiento 
digital; suministro de programas de radio; suministro de juegos 
de computadora en línea; suministro de un sitio web presentando 
contenido en los campos de música y entretenimiento; concursos 
de conducción (anfitriones); suministrando información, 
reseñas y recomendaciones personalizadas de contenido de 
entretenimiento; grabación, producción y edición de programas 
de radio y televisión; servicios de grabación, producción y 
edición en el campo de música, videos y películas; creación 
de efectos visuales y gráficos para otros; suministrando 
consejería e información en el campo de entretenimiento; 
organización de festivales de música y películas para propósitos 
culturales y entretenimiento; presentación de actuaciones en 
vivo; suministrando instalaciones para representaciones en 
vivo; servicios de inscripción y reservación de boletos para 
servicios de entretenimiento, eventos deportivos y culturales; 
instrucción y consultoría sobre buen estado físico; suministrando 
instalaciones para ejercicio y fitness; suministrando un sitio web 
presentando información con respecto al buen estado físico y 
ejercicio; actividades deportivas y culturales; organización y 
conducción deportiva, cultural y eventos de arte; suministrando 
programación electrónica en línea para eventos deportivos, 
educativos y entretenimiento. 
Presentada: trece de mayo, del año dos mil dieciseis. E"xpediente. 
N° 2016-001897. Managua, veintitrés de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Registrador. 

Reg. M5515 - M. 5961226- Valor C$ 435.00 

MARTHA JESSENIA GONZÁLEZ CONRADO,Apoderado(a) 
de GEORGINA MIRELLE VARGAS CABRERA del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290108, 290106 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 14 
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas 
materias o chapados no comprendidos en otras clases, artículos 

de joyería, bisutería, piedras preciosas, artículos de relojería e 
instrumentos cronométricos. 
Presentada: veintiséis de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003316. Managua, uno de septiembre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 5516- M. 5963109 -Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2016-000012 1 
(22) Fecha de presentación: 20/01/2016 
(71) Solicitante: 
Nombre: ALMIRALL, S.A. 
Dirección: Ronda del General Mitre 151, E - 08022 Barcelona, 
España. 
Inventor( es): 
MONTSERRAT JULIA JANE, FRANCESC CARRERA 
CARRERA, MARÍA PRAT QUIÑONES, CARLOS PUIG 
DURAN, FRANCESCA PAJUELO LORENZO y JUAN 
ANTONIO PEREZ ANDRES 
(74) Representante 1 Apoderado(a) Especial 
Nombre: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina Europea de Patente 
(32) Fecha: 25/07/2013 
(31) Número: 13382304.7 
(54) Nombre de la invención: 
SALES DE DERIVADOS DE 2-AMINO-I-HIDROXIETIL-8-
HIDROXIQUINOLIN-2(1H)-ONA QUE TIENEN ACTIVIDAD 
ANTAGONISTAS DE RECEPTORES MUSCARÍNICOS 
ASÍ COMO ACTIVIDAD AGONISTAS DEL RECEPTOR p2 
ADRENÉRGICO. 
(51) Símbolo de clasificación (IPC"7 ): 
A61K 45/06; A61K 9/00; A61K 9/14; A61K 31/4725; C07D 
409/14; C07D 275/06; C07C 57/15; A61P 11100; A61P 11/06. 
(57) Resumen: 
La presente invención se refiere a sales de adición cristalinas 
de (i) derivados de 8-hidroxiquinolin-2(1H)-ona y (ii) un ácido 
dicarboxilico, un ácido sulfónico o una sulfimida, o un solvato 
farmacéuticamente aceptables de las mismas. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 28 de Julio de 2016. Registrador. 

Reg. M5517- M. 18013707- Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 
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(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
(12) Solicitud de patente de: Invención 
(21) Número de solicitud: 2016-000113 1 
(22) Fecha de presentación: 08/08/2016 
(71) Solicitante: 
Nombre: NOZALA, S.A.P.I. DE C.V. 
Dirección: Poniente 128 No. 74S, Col. Industrial Vallejo, Código 
Postal 02300, México, D.F. 
Inventor( es): 
MIGUEL ANGEL SILVA RUBIO y ERNESTO HERNANDEZ 
VÁZQUEZ 
(74) Representante 1 Gestor (a) Oficioso(a) 
Nombre: ANA MARIA BONILLA ZAMORA 
(30) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación: Oficina de México 
(32) Fecha: 09/02/2016 
(31) Número: MX/a/20 16/001786 
(54) Nombre de la invención: 
ARO DE SOPORTE PARA INSTRUMENTOS DE ESCRITURA 
EN SUPERFICIES VERTICALES 
(51) Símbolo de clasificación ( IPC"7 ): 
B43K 23/04. 
(57) Resumen: 
La presente invención se refiere a medios de soporte de 
instrumentos de escritura en superficies verticales como 
pizarrones, rota folios u hojas de control, dichos medios de 
soporte comprenden un aro donde se inserta el instrumento de 
escritura u medios de adhesión a la superficie vertical. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley 3S4, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 13 de Septiembre de 2016. 
Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2921- M. S974S6S- Valor C$ 9S.OO 

EMPRESA NICARAGUENSE DE 
TELECOMUNICACIONES S. A. 

ENITEL 

El suscrito, Secretario de la Junta Directiva de la Empresa 
Nicaragüense de Telecomunicaciones Sociedad Anónima (en 
lo sucesivo "ENITEL" o la "Sociedad"), en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Pacto Social de la Sociedad, convoca a los 
accionistas de ENITEL a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, la cual se llevará a cabo a las nueve de la mañana 
del treinta y uno de Octubre del dos mil dieciséis, en el hotel 
HOLIDAY INN, en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 

En dicha sesión se abordarán los siguientes temas: 

1.- Reforma parcial de Pacto social ENITEL 
2.- Elección de Junta Directiva; y 
3.- Decisiones sobre reparto de dividendos. 

Ciudad de México a los cuatro días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis. 

(f) Alejandro Cantú Jiménez, Secretario de Junta Directiva 
Empresa Nicaragüense de Telecomunicaciones, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2913 - M. S972697 - Valor C$ 28S.OO 

EDICTO 

Cítese a señor CARLOS OTONIEL MARTINEZ GADEA por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en un diario 
en circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos 
entre cada anuncio, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el numero 
0003SO-ORN2-2016-FM, incoado en el juzgado de Distrito de 
Familia del Departamento de Jinotega, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo S 1 S CF. Dado en 
el Juzgado Distrito Familia de Jinotega Circunscripción Norte, 
a las doce y treinta minutos de la tarde, del veinte de septiembre 
de dos mil dieciséis 

(F) MSC. LUIS ERNESTO GOMEZ MARTINEZ, Juzgado 
Distrito Familia. Departamento de Jinotega, Circunscripción Norte. 
(F) Lic. Modesto Aníbal Agurcia Moneada. Secretario Tramitador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13069- M. S769909- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 014S, Partida N° 1932S, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ZASKYA ISABEL MORALES RUIZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPJ3070- M. 8787403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 14 7, Partida N° 19328, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIEL RODRIGO ROMERO RÍOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI307I- M. 5763996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0147, Partida N° 19329, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ITZEL KAREN MARCHENA ISABA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del afio dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13072- M. 5716480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 150, Partida N° 19334, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SHELDING ALICIA MAYORQUÍN LUCAS. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del afio dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13073- M. 5220269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0150, Partida N° 19335, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BlANCA GUISSELLE FERRUFINO GARCÍA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13074- M. 5788120- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0156, Partida N° 
1934 7, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de. Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER BEATRIZ MEJÍA ALANIZ. Natural de San 
Salvador, República de El Salvador, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera Civil. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del aí'lo dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP13075- M. 5668998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0157, Partida N° 19348, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JERSON MAGDIEL GONZÁLEZ SOMARRIBA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del aí'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del aí'lo dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13076- M. 5782865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0157, Partida N° 19349, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA VERÓNICA POVEDA AVILÉS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del aí'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del aí'lo dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3077- M. 5780697- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0158, Partida N° 19351, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO ALFARO VALENZUELA. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del aí'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del aí'lo dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13078- M. 5608809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 161, Partida N° 19356, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RUTH AUXILIADORA OSORIO ESCOTO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Femanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13079- M. 5763543- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0161, Partida N° 19357, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GAYLE AUXILIADORA GUIDO OSORNO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en AdminiStración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13080- M. 5769683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0162, Partida N° 19358, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ SALDOVAL TARDENCILLA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13081- M. 5815963- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0163, Partida N° 19361, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELISSA LEONOR DE LA LLANA OJEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13082- M. 1034462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0164, Partida N° 19362, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ITZELL BELÉN FONSECA CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0166, Partida N° 19366, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIEV HARUM ESPINOZA ZELEDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3084- M. 5830187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 167, Partida N° 19369, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA TORUÑO MELÉNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13085 - M. 5807467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 168, Partida N° 19371, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARINA VALERIA CARDOZA BORGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13086- M. 5826019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0169, Partida N° 19372, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KELVIN ADOLFO VILCHEZ BELLORIN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13087- M. 5795877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0169, Partida N° 19373, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA MASSIEL MARTÍNEZ ROSALES. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3088- M. 5676678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 173, Partida N° 19380, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SIBELES ORTIZ SANDOVAL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a}. 

Reg. TPI3089- M. 1021982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0173, Partida N° 19381, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VERÓNICA DE LOS ANGELES VALDEZ PARRILLA. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3090- M. 5763750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 174, Partida N° 19382, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA ABIGAIL BUSTOS NAVARRO. Natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3091- M. 1005202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0174, Partida N° 19383, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JHOSLYN LUVANIA GARCÍA NAVARRETE. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3092- M. 8847490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 175, Partida N° 19385, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título ql,le dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIANA KARINA LÓPEZ LACAYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13093 - M. 5662962 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0178, Partida N° 19391, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HELDER JOEL ZELEDÓN LÓPEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13094- M. 574192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 122, Partida N° 19279, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo. se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS ROBERTO ARCIA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13095- M. 5739822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0124, Partida N° 19282, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ MEDAL SOTELO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13096- M. 5727183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0127, Partida N° 19288, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REBECA ELIETH ROSALES ORTIZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3097- M. 5757179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0127, Partida N° 19289, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TAMARA GABRIELA MENDOZA TERCERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3098- M. 5762554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0128, Partida N° 19290, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DEYVI GABRIEL SANDOVAL MEZA. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13099- M. 5705314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 129, Partida N° 19292, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADILIA GABRIELA CORRALES ALTAMIRANO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3100- M. 5762581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0129, Partida N° 19293, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANEYSI AUXILIADORA PALACIOS GUERRERO. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3101- M. 5755321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0130, Partida N° 19294, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título q4e dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HELLEN YOKASTA ORDOÑEZ BOJORGE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13102- M. 5653645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0130, Partida N° 19295, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAIME SALVADOR TALAVERA MARTÍNEZ.NaturaldeRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3103- M. 5718299- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 131, Partida N° 19297, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LAURA JOKASTA LÓPEZ PÉREZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13104- M. 17149516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0132, Partida N° 19298, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WILFRED ALÍ VALENZUELA GARCÍA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherinne Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13105- M. 5713964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita· (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 134, Partida N° 19302, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA VALERIA GUADAMUZ VÁSQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3106- M. 5775384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 135, Partida N° 19304, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEZABEL ALEJANDRA PORTILLO SAAVEDRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13108 - M. 8668005 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 13 7, Partida N° 19309, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA GARCÍA RUÍZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13 109-M. 5704373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 138, Partida N° 1 9311, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRIGITTE MICHELL CRUZ MEZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI311 O- M. 980072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0139, Partida N° 19312, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL GARCÍA PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 139, Partida N° 19313, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUANA MASSIEL MARTINEZ RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP131 12-M. 5726706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 140, Partida N° 19314, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAZIE MARÍA GUTIÉRREZ MARÍN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3113- M. 1019322- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 141, Partida N° 19316, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILO ANTONIO PICÓN MARTÍNEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13114- M. 991492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0141, Partida N° 19317, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA MARTÍNEZ SOMOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3115- M. 5778399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0142, Partida N° 19318, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KASSANDRA MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS 
SANTAMARÍA. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13ll6- M. 8725378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 142, Partida N° 19319, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LIZETH PRADO ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13117- M. 5769129- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0143, Partida N° 19320, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SALVADOR LULIO MARENCO CONTRERAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13118- M. 5700072 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0143, Partida N° 19321, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAMILA TAYLI AVILÉS GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de agosto 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13ll9- M. 5717511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0144, Partida N° 19322, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FERNANDO JAVIER PILARTE DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13120- M. 17320207 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 146, Partida N° 19326, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REACHELL ELIZABETH CASTILLO LÓPEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y 
Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13121- M. 5734049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 146, Partida N° 19327, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BLANCA MARÍA DÍAZ MALTEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13122- M. 5793944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 148, Partida N° 19330, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JULIETH DEL CARMEN GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13123- M. 5793942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0148, Partida N° 19331, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA AGUIRRE COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3124- M. 1025902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 149, Partida N° 19332, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIANO JOSÉ MADRIGAL BODÁN. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3125- M. 5763756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 149, Partida N° 19333, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OLIVER FERNANDO LUMBI PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigen_tes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13126- M. 5713974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0151, Partida N° 19336, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DOUGLAS ALEJANDRO PORRAS MORALES. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, _ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudws 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13127- M. 5794903- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 151, Partida N° 1933 7, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELIZABETTE ELIETH SEQUEIRA SÁNCHEZ. Natural de 
Nindirí, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
qu~ goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13128- M. 5740645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 152, Partida N° 19338, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYLIN CAROLINA RAMÍREZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos· del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3129- M. 8814150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 152, Partida N° 19339, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KESSLER ALEJANDRO PINEDA ESCOTTO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13130- M. 5843341- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0153, Partida N° 19340, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LAÍZ PAMELA LACAYO TIJERINO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3131- M. 5782388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 153, Partida N° 19341, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA AUBERT CÁRCAMO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13132- M. 5768161- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0154, Partida N° 
19342, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIFLOR M ORINA BURGOS V ANEGAS. Natural de Queens 
-Nueva York, Estados Unidos de América, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP13133- M. 8821628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscritá (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 154, Partida N° 19343, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAMELA ANDREA JARQUIN ROMERO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13134- M. 5805570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 1 SS, Partida N° 19344, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VERUSKA ISA YANA GUTIÉRREZ DÍAZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR:r ANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13135 - M. 8788175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0155, Partida N° 19345, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

XIMENA MILAGROS JIMÉNEZ ROSALES. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3136- M. 5792146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0156, Partida N° 19346, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YELBA FLORES PALACIOS. Natural de Muelle de los Bueyes, 
Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13137- M. 5838683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0158, Partida N° 19350, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VÍCTOR ALEJANDRO ARCIA CASTRO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3138- M. 5761264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0159, Partida N° 19352, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título q~e dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIER ILDEFONSO LAZO MENDOZA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3139- M. 5807450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0159, Partida N° 19353, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA PÉREZ OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13140- M. 1032372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0160, Partida N° 19354, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOHANA ELIZABETH RODRÍGUEZ ZAMORA. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3141- M. 5784524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0160, Partida N° 19355, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCYS ADILIA REYES MORENO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13142- M. 5764504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0162, Partida N° 19359, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAHEL DEL CARMEN MARTÍNEZ GARAY. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3143- M. 5832593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0163, Partida N° 19360, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMÉRICA SUSANA PALLAIS PALACIOS. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones. vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13144 - M. 5828626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0164, Partida N° 19363, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRANDY PAOLA GUERRERO DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3145- M. 1055582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0165, Partida N° 19365, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER ANDREA RIZO MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13146- M. 8792695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio No. 083, Partida No. 
0752, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RÓGER SAID GONZÁLEZ JIRÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Redes 
y Comunicaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, 
Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. (t) Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 051, Partida N° 
2040, Tomo W III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

AUXILIADORA DE LOS ANGELES ALVARADO 
CORRALES, el Título de Máster en Políticas Sociales, Derechos y 
Protagonismo de Niños, Niñas y Adolescentes. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro Solís Reyes. El Decano, María 
Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP13148- M. 5712817- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 051, Partida N° 
2041, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MERCEDES LLANET PACHECO MALTA,elTítulodeMáster 
en Educación y Aprendizaje. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, María 
Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
de dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP 13149- M. 5828623- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 002, Partida N° 
0004, Tomo N° 1, del Libro de Registro de Títulos de Doctorado, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MICHELLE MATILDE RIZO PEREIRA,elTítulodeDoctorado 
en Derecho. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige 

el Plan de Estudios del Programa de Doctorado correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Aman da del Socorro Solís Reyes. El Decano, Ismael 
Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
de dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP13150- M. 5625501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0126, Partida N° 19286, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ILEANA TERESA ESTRADA ZELAYA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13151- M. 5440831- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0133, Partida N° 19300, Tomo W X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DARLING MARÍA VELÁSQUEZ LÓPEZ. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco de 
agosto del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13152- M. 5820886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 165, Partida N° 19364, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GREYDI ALEXANDRA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y 
Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3153- M. 5792433- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0166, Partida N° 19367, Tomo N° X, del Lioro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMA AUXILIADORA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13154- M. 5817656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0167, Partida N° 19368, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA CRISTINA AVERRUZ BLANDÓN. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13155- M. 5809879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0168, Partida N° 19370, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCELA YAHOSKA BARAHONA VANEGAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13156- M. 5822439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0170, Partida N° 19374, Tomo N° X, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RYAN ANTONIO MELÉNDEZ ALTAMIRANO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del aí\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del aí\o dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13157- M. 5716536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0170, Partida N° 19375, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANASTASIA CAROL MADRIGAL GUEORGUIEVNA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del aí\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13158- M. 5795137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 171, Partida N° 193 76, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA MARGARITA VALLE MADRIGAL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del aí\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13159- M. 5756450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0171, Partida N° 19377, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAIRLA VANESSA ALBUQUERQUE BLANDON. Natural de 
La Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13160- M. 5758819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0172, Partida N° 19378, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNY VANESSA MONJARREZ MORALES. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del aí\o dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3161- M. 10336642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0172, Partida N° 19379, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSIRYS RAQUEL ROCHA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3162- M. 5832890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0175, Partida N° 19384, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MOISÉS ALEXANDER TELLERÍA ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

8381 

Reg. TP 13163 - M. 5828905 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0176, Partida N° 19386, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Gradu¡¡dos en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA ALEJANDRA ARGÜELLO CABRERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13164- M. 5806258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0176, Partida N° 19387, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCIS YAHOSCA SALVATIERRA MIRANDA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13165 - M. 1744 7398- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0177, Partida W 19388, Tomo N° X, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAXLAY JOSÉ SOZA SOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13166- M. 5828661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0177, Partida N° 19389, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEAN DYLAN RIVAS FALCÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13167- M. 8834053 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° O 178, Partida N° 19390, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORA MASSIELL VICTOR PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 

TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3168- M. 5822447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0179, Partida N° 19392, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA; POR CUANTO: 

LUIS MANUEL MONTIEL ZELEDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13169- M. 5781551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0179, Partida N° 
19393, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMA DEL CARMEN HERNÁNDEZ TORRES. Natural de 
San Salvador, República de El Salvador, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Sociología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, María 
Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
de dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP 13170- M. 104 7622 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0180, Partida N° 19394, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RICARDO DANIEL FERNÁNDEZ MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI3171- M. 5842395- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio N° 260, Partida N° 2517, Tomo N° 11, del Li~ro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS MARIANO MALTA DÍAZ. Natural de El Viejo, 
Departamento de CShinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Sociología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco. 
El Rector de la Universidad, Xavier Gorostiaga Achalandabaso, 
s.j. El Secretario General, Antonio Ocaña Martingonzález, s.j. El 
Decano de la Facultad, Vidaluz Meneses Robleto. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce de noviembre 
del año mil novecientos noventa y cinco. Se extiende la presente, en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de septiembre del año dos mí! dieciséis. Director (a). 

Reg. TP 13172 - M. 1050842 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio N° 486, Partida N° 971, Tomo N° I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AURA MARÍA URIARTE CORTEZ. Natural de Muy Muy, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos. El 
Rector de la Universidad, Alvaro Argüello, s.j. El Secretario General, 
María Auxiliadora Lacayo. El Decano de la Facultad, . 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de 
noviembre del año mil novecientos noventa y dos. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
Director (a). 

Reg. TP 13173 -M. 5857209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0420, Partida N° 6888, Tomo W IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ORLENDA YESENIA CÁRDENAS FIALLOS. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Agropecuaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil uno. El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. El Secretario General, 
Orlando José Aguilar Castrillo, s.j. El Decano de la Facultad, Álvaro 
José Porta Balladares. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diecinueve de 
diciembre del año dos mil uno. Se extiende la presente, en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP13174- M. 8813820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio No. 082, Partida No. 
0751, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARVIN JOSUÉ GARCÍA LOVO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Redes 
y Comunicaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro So lis Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TPI2970- M. 5917754- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3143, Página 010, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EDGARD ALFREDO MIRANDA. Natural del Municipio 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI2971- M. 5917776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 193 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERLING IVET ROJAS ROQUE Natural de Nicaragua con 

cédula de identidad OOI-230793-0054R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12972- M. 457076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 76, tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANDREA DEL SOCORRO HERRERA HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP12973- M. 457073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 221, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JUNIETH DEL CARMEN SILVAS IZAGUIRRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. TP12974- M. 457080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 154, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

DELIA MARÍA URBINA CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP12975- M. 457082- Valor C$ 95.00-

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 293, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MEYLING PETRONILA ORTEZ MUNGUÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP12976- M. 457084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1134,Página024, Tomol-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FREDDY FERNANDO LARGAESPADA LEYTON. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 

TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año Dos Mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. OlgaAsunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Y esenia 
Del Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12977- M. 457087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 149, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

GERMAN SALVADOR GALO SALINAS,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2978- M. 457091- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3356, Página 099, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELICK FILEMÓN RAYO MONCADA. Natural de San Sebastián 
de Yalí, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. OscarGutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 
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Reg. TP12979- M. 457095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N"264, Página 007, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID ISAMAR ORTEGA MEDINA. Natural de Morrito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniería en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del año Dos Mil quince. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Ing. 
Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12980- M. 457102- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 335, Folio 335, Tomo VIII, Managua 
27 de junio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ ANDRÉS LACAYO SEOANE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-1 00658-0053V, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 336, Folio 336, Tomo VIII, Managua 
27 de junio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Especialista en Geriatría y 
Gerontología, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ ANDRÉS LACAYO SEOANE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-100658-0053 V, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12981- M. 457111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 344, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JUSTINA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ MORAGA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniera 
en Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico 
Ornar Antonio Castro, La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP12982- M. 5917550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
034, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LEANA MÓNICA SILVA RUIZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en Psicología con 
Mención en Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de julio del afio dos mil quince. El Rector de la 
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Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP12983- M. 457122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 198 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERWIN JOSÉ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-090595-0002H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, S de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12984- M. 457127- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Man~gua, certifica 
que en la página 383, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GLADIS MELÉNDEZ MONTANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Especialista en Educación 
con Especialidad en Didáctica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Presidente 
de la Junta Directiva Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 

República de Nicaragua, a los ocho días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 461, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GLADIS MELÉNDEZ MONTANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Máster en Educación con 
Mención en Mediación Pedagógica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de agosto del 
año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TPI2985- M. 457142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3025, Página 198, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEANINA LOURDES LARA FLORES. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP 12986- M. 457146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3026, Página 198, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIV~RSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUISA DE LOS ANGELES MENDIETA ESPINOZA. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco So m arriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP12987- M. 457160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 003, página 003, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MARTHA MIRIAM SALGADO. Natural de Villa Sandino, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y Del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Maestro en Ciencias en Manejo y Conservación de Recursos 
Naturales Renovables Cum Laude. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Guillermo 
Ramón Castro Marín. Secretario General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 21 de septiembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI2988- M. 457165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 001, página 001, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

EDWIN ANTONIO ALONZO SERRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y Del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Maestro en Ciencias en Manejo y Conservación de Recursos 

Naturales Renovables. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Guillermo Ramón Castro Marín. Secretario General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI2989- M. 457167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 004, página 004, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

EMELINA DEL CARMEN TAPIA . LORIO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y Del Ambiente. POR TANTO: le extiende 
el Título de Maestro en Ciencias en Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales Renovables. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Guillermo Ramón Castro Marín. Secretario General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI2990- M. 5917819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1309, Página 255, Tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AMANDA RAQUEL ROMERO RÍOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
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Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12991- M. 5917807- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1297, Página 249, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MILTON MOISÉS POMARES MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de septiembre del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, veinticinco de septiembre del 2014. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12992- M. 457189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N"609, Página 013,Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA DEL CARMEN DAVILA JIMENEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los primeros 
días del mes de febrero del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12993- M. 457192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 311_ 
Asiento N" 670, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE TRINIDAD RODRIGUEZ DIAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología con 
Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Ms. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12994- M. 457195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 311_ 
Asiento N" 6 70, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

TRINY ELIZABETH DIAZ ARDON. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con 
Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Ms. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 12995 - M. 457199- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 059, Línea 1396, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

MEYLOR MERCEDES BERRIOS MEDRAN O. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
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carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de 
la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector- Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del afio 2015 (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI2996- M. 457231 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 461, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS MAR CELA SIRIAS VARGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2997- M. 457228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 389, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARELIA DEL CARMEN ALTAMIRANO OROZCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2998- M. 457220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 447, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

OSMARY ALVARADO ARÁUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP12999- M. 457224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 355, Folio 355, Tomo VII, Managua 
14 de mayo del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

ISAAC ZELEDÓN TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 446-191083-0001 N, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de mayo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP13000- M. 457222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SAYRA MARIELA JIRÓN HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 616-110492-1001 B ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republ ica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3001- M. 457214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 033, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO RAMÍREZ GONSALEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. Vice-Rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13002- M. 457238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO TÉLLEZ MARENCO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 201-260 194-0004C ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP13003- M. 457236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 773, Página 16, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR BISMARK NOE RIVERA LOPEZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil. Rector de la Universidad: 
lng. Mario Caldera Alfaro. Secretario General: Lic. Jorge Morales 
Sequeira. Decano de la Facultad: lng. Ariel Roldan Paredes. 

Es conforme, Managua, doce de enero del 2001. (f) Lic. Ma. 
Auxiliadora Cortedano L. Director de Registro. 

Reg. TPI3004- M. 457243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3067, Página 004, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALBERTO JOSE RODRIGUEZ ARAUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI3005- M. 457249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3099, Página 006, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
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que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ TÉLLEZ. Natural del 
Municipio de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan.de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13006- M. 457252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOAQUINA CALERO IBARRA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 042-140293-0001 U ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13007- M. 457258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYRA ESTELA SÁNCHEZ BENAVÍDEZNaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 452-131182-0001 R ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 

de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13008- M. 457255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHYA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ FLORES 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 441-240792-0007 A 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3009- M. 457261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3120, Página 008, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RICARDO JAVIER GARCIA LO PEZ. Natural del Municipio de 
Nandasmo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr, Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
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Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI3010- M. 457267- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 374, Folio 374, Tomo VIII, Managua 
1 7 de agosto del 2016, se inscribió la Certificación proveí da por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Ingeniero de Minas, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

FRANCISCO LEÓN ESTRADA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100162-0012W, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias e Ingeniería, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI3011- M. 457277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ SANDOVAL Natural"de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-131191-0001 Y ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3012- M. 457282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 177, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 

esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO LÓPEZ SARRIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13013- M. 457284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 187 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALLAM GABRIEL GONZÁLEZ ZEAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-20 1192-0007S ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13014- M. 457286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 220, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA MARÍA GARCÍA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 
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Es conforme. León, lO de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13015- M. 457289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que la página 
068, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

BERNANDO JOSÉ NOVOA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Doctor (A) en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de julio de dos mil dieciséis 

Dado en la Ciudad de León Republica de Nicaragua; a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil diciséis. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TPI3016- M. 457291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 186 
tomo lii del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISIDRO JIMY DURÁN CANO Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 366-150586-00020 ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Diplomacia y Ciencias 
Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl3017- M. 457330- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 186, tomo XIX del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS MÉNDEZ CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI3018- M. 457343- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 412, tomo XIV, partida 13686, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHIA YARITZA PENGLAS CENTENO.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13019- M. 921993- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 23 
tomo V del libro· de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIL TON ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 40 1-051288-0004P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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quince días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13020- M. 457384- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR NOEL AMADOR SILES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-01 O 190-0011 B ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13021- M. 457422- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facúltad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUADALUPE JAMILETH ORANDO TREMINIO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 449-130485-0002D ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua, 15 de agosto del 201 6. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13022- M. 457325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 500 
tomo 11 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA JARQUÍN CRUZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 409-040679-0004L ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3023- M. 922082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA DELFINA LARA ALVARADO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 202-191178-0007K ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3024- M. 457348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 70 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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JOHANIA DE LOS ÁNGELES CARAZO DÍAZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l-170286-0025C ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3025- M. 457332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 101, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

CRISTIAN AUXILIADORA SEVILLA MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 13026- M. 921960- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 27, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL BÁRCENAS ORDÓÑEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13027- M. 457482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING MARÍA JARQUÍN ESCOBAR Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 288-240992-0002W ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13028 -M. 457340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 278 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSENIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 00 l-040993-0027 J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3029- M. 457335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 285 tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILEANA VIRGINIA MORENO RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-140394-0012U ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Gestión de la Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13030- M. 457319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director General Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Recinto de Juigalpa, 
certifica que en la página O 14 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
"MARTÍN LUTHER KING JR" POR CUANTO: 

JUAN PABLO ANDINO RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. El 
Director General. Lic. Evelio Raquel Trujillo Romero: El Directora 
de Registro Académico Lic. Eddys Elizabeth Vega. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la Ciudad de 
Juigalpa, República de Nicaragua, a los diez días del mes de abril 
del año Dos mil dieciséis. (t) Lic. Evelio Raquel Trujillo Romero. 
Director General. 

Reg. TPI3031 -M. 457479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATIA MARISOL RIVAS GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-191 091-0012U ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13032- M. 457449- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FANNY IVONNE ARÁUZ ZAMORA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-010291-0009A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13033- M. 457452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID JASMINA BLANDÓN ZAMORA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-21 0188-0005Y ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13034- M. 457455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218 
tomo Ill del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELÍAS JOSÉ RODRÍGUEZ ZAMORA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 284-031285-0001 N ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Geografía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3035- M. 457446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudian ti 1 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

KENIA MARINA URBINA PARAJÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-040492-0008N ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3036-M.457441-ValorC$95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 3 tomo I1l del libro de Registro de Títulos del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA ESTHER CERDA TIJERINO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-21 0386-0002F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13037- M. 457469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 26 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARISELA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ PALMA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-250 188-0005B ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Paciente Crítico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3038- M. 921871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3001, Página 196, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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YAMELKIS FABIOLA VELASQUEZ UMAÑA. Natural del 
Municipio de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr, Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI3039- M. 922012- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 162 Página No. 82 Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

M JUREL KARINA HERRERA ZAMORA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPl3040- M. 457391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3318, Página 080, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOCELYN ANAHÍ PÉREZ LEIVA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del2016. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TP1304l- M. 457316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5687, 
Acta No. 32 Tomo XII Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARGINE ELIETT PAIZ CASCO Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2015. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de Noviembre del 2015. (t) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP13042- M. 457321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2976, Página 194, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

XOCHILT MARÍA ACEVEDO LÓPEZ. Natural del Municipio 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco So m arriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI3043- M. 457427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 44, Partida 88, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

KEYLIN MARÍA SÁNCHEZ CARRION,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por 
tanto se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis días 
del mes julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Cerna. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, dieciséis días del mes julio del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TPI3044- M. 922052- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 4667, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
-POR CUANTO: 

YERLYN DE LOS ANGELES BUSTAMANTE ORTIZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, y le extiende el Título de Licenciada en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP13045- M. 922043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 58, Partida 4664, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

JANIS ZULEYMA ROMERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-U DO. 

Reg. TP13046- M. 457327- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 337 Página No. L-159 
Tomo No. 11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO TORRES CORTEZ, natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 955, 
página No 478, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO TORRES CORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Administración Financiera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del año 2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP13047- M. 457387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N"070, Página 153, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DANIEL RAMON ROMERO ROMERO Natural deChinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero - Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año Dos Mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13048- M. 457377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 976, Página 021, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AURA YADIRA SARMIENTO HERNANDEZ. Natural de 
Corinto, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año Dos Mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13175- M. 457516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, 
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tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto 
Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LUCÍA JALINAS GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-130494-0001 T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3176- M. 457523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1075, Página 023, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAYDA IVANIA ESCOTO. Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI3177- M. 457526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto 
Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GERALD NICOLÁS VÁSQUEZ ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 I-021193-0008D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de Inscripción será 
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publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3178- M. 457530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 350, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

YELSON CONCEPCIÓN MUNGUÍA OROZCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13179- M. 457533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3117, Página 008, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RIGOBERTO FRANCISCO CASTILLO GARCIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico UCN. 

Reg.TP13180- M. 457538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 193, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JUNIETH CAROLINA LÓPEZ RIVERA, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13181- M. 457535- Valor .C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MASSIEL MARGARITA ALVERENGA VALERIO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-150889-000IH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13182 - M. 457546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 006, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.AA., que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ULLOA LUNA PABLO ENRIQUE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería Agropecuaria. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Agropecuario, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 10 de abril del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg.TP13183- M. 457544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0133; Número: 1171; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HILDA ODALI CRUZ SOZA. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP13184- M. 457560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 114, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Centro 
de Investigaciones y Estudios de la Salud, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

VIOLETA MARÍA GARCÍA TIJERINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-31 0578-0006D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Salud Ocupacional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13185- M. 457555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0133; Número: 1175; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

WENDY IVANIA GONZÁLEZ HERRERA. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 20105. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes,07 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP13186- M. 457558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0133; Número: 1169; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CANDELARIA DEL CARMEN RUIZ CHÁVEZ. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 07 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 13187 - M. 457568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 186, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO BELLO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-30 1188-0005J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR tANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13188- M. 457588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 375, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

BRENDA JEANNETTE TERCERO TÉLLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPl3189- M. 457588- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 359, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ERLINDA AGUSTINA ACOSTA CABALLERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 

días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13190- M. 457601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3104, Página 008, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JHONY ENRIQUE URBINA VASQUEZ. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las ley.es y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. ( t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico UCN. 

Reg.TPl319l- M. 457603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EXAMAR DEL CARMEN SOZA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 450-1 00892-0000A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N"646, Página 014, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOEL RAMO N MONTIEL NAVARRETE. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13193- M. 457613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico de la 
UNAN-Managua, Certifica que a la página 50, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

IVANIA LUCÍA FERRUFINO CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery" 

Es conforme. Managua, 2 de septiembre del2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3194- M. 457610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 245, tomo XI, partida 8840, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ GONZÁLEZ CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de abril 
del año dos mil doce." El Rector de la Universidad: lng. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de abril del año dos mil 
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP13195- M. 457607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 360, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JAHOSKA SARAHI ESPINALES QUINTANA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3196- M. 457625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDGARD OCTAVIO ZÚNIGA RAMÍREZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 001-011284-0004V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

8405 

www.enriquebolanos.org


10-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 189 

Reg.TP13197- M. 457628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3639, Página 279, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

TRICXI VANESSA BLANDÓN TREMINIO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP13198- M. 457631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 275, 
Asiento 588, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LUIS GUILLERMO CACERES ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP13199- M. 457633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 309, 
Asiento 667, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 

dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

REYBIN EMILIO SANCHEZ PON CE. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TP13200- M. 457618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 442, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

IRAYDA DEL SOCORRO TÓRREZ GUTIÉRREZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3201- M. 457638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN RAMÓN GARCÍA CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-280487-0005U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 13202 - M. 457648- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 136, Página No. 69, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

LILIANA LISSETH GUEVARA GONZÁLEZ, natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 899, 
página No 450, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LILIANA LISSETH GUEVARA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Géneros Periodísticos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg.TP13203- M. 457644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Títuloquedice:"LAUNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYDI MARTIZA ROSALES BONILLA.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-150494-0007X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil-dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3204- M. 457657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING PAOLA ARÁUZ ÚBEDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-090192-0001 C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13205- M. 457659- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 687, página 344, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 
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DIANA REBECA CRUZ MARTINEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el 
grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretario General, lvette María Sanchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TPI3206- M. 5895711- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 096, tomo XV, partida 14238, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSUÉ ISRAEL CASTELLÓN MIDEN CE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de mayo del 
afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de mayo del afio dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TPI3207- M. 457676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 485, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MIRKA DEL MAR BUSTOS URCUYO. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis. El Rector de la 

Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del afio dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg.TPI3208- M. 457680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MILAGROS POTOY. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 570-240993-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3209- M. 457686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS EMILIO RODRÍGUEZ SOTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-020980-00IOG, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg.TP13210- M. 457689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134, 
torno IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ERICK ASAEL CALERO RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 162-270896-0000G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13211- M. 457694- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3625, Página 272, Torno V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GRISBELL MASSIEL VELÁSQUEZ TÓRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República dé Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TPI3212- M. 457698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 255, Página No. 113, 

Torno No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARTHA LORENA FLORES, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg.TP13213- M. 5924673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 798, página 399, torno I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

EDUARDO ENRIQUE MARADIAGA SARANTES. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telérnaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vare la Ochoa. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP13214- M. 5924684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 219, torno XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ADA INÉS RODRÍGUEZ CHOW, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 201 S. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13215- M. 457723- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 303, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ESTER LIDIA BAQUEDANO RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13216- M. 457756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLENDA MARÍA ALEMÁN SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 449-190687-0000R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3217- M. 924988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1330, Página030, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JORGE ARMANDO RODRIGUEZ GAITAN. Natural de 
Masaya, del Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Y esenia del Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13218- M. 457754- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 299, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

IDALIA MARÍA ALTAMIRANO ZAMBRANA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13219- M. 457721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 302, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

INDIRA ISABEL THOMAS GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13220- M. 5924727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2761, Folio 823, Tomo No. II, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

HILDA YAHOSKA ALGUERA JARQUIN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil doce. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de enero del 2013. (t) Lic. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TP13221- M. 5924704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VANESSA DEL SOCORRO CASTILLO GALDÁMEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-230694-0000Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

8411 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TPI3222- M. 5924714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSMARCK JOSUÉ TALAVERA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-080394-0007 A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13223- M. 457726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 40, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA LUISA MONTOYA ARBIZÚ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13224- M. 457728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 38, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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FELICITA DEL ROSARIO VIDAURRE VARELA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13225- M. 457734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 486, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAG ÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ABIGAIL DEL CARMEN CARRANZA TORREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13226- M. 457731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 1646, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DENESSY ROSS ARCHIBOLD ALFRED. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 03 días del mes abril del año 2014. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 

General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 06 de mayo del año 2014. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg.TP13227- M. 457746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 30, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SOLIMAR BETANIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-011 094-0006F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13228- M. 457740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 499, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MABEL GISSELL SEQUEIRA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-060283-0004S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13229- M. 457742- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE CAROLINA CRUZ SILVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-291 095-0000C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13230- M. 457744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva 
esta oficina, con Inscripción No. 36, Folio 36, Tomo VIII, Managua 
5 de agosto del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

KARLA VANESSA RÍOS HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 085-080886-0000F, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de agosto del dos mil quince. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13231 -M. 457749/457750- Valor C$ 285.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 268, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MYUREL DENICE O BANDO RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 366-040972-0004V, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 770, tomo VIl, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MIUREL DENICE OBANDO RIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media en la Especialidad de Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de abril del dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, Nivea Gonzalez 
Rojas" 

Es conforme. Managua, 3 de abril del 2003. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 233, página 117, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MYUREL DENICE OBANDO RIOS. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil ocho. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. Director UNA Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretario General, Esther 
Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.TPI3232- M. 457770- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 7, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: . 

DORA ARGENTINA URIARTE ARMENDARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Español, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), CERTIFICA, que en el libro de Registro 
de Postgrados, bajo el Registro 9610 página 080, tomo XVIII, la 
inscripción del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DORA ARGENTINA URIARTE ARMENDARES. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos y todas las normativas 
establecidas por esta universidad. POR TANTO: Le otorga el 
Diploma Por haber cursado y aprobado el Posgrado en Psicología 
Educativa y Aprendizaje. Este Posgrado se impartió del mes de 
febrero al mes de diciembre del año 2015, con un total de 250 horas 
académicas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamento le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticuatro días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible/ Dr. Francisco 
López Pérez, Rector General/ Firma Ilegible/ Msc. Erick Garcia 
Pérez, Director de CIECA Internacional 1 Lic. Margiorie Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
en la ciudad de Managua, a los veintitres días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico, Universidad Central 
de Nicaragua. 

Reg. TPI3233- M. 457773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), CERTIFICA, que en el libro de Registro 
de Postgrados, bajo el Registro 9604 página 080, tomo XVIII, la 
inscripción del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELMER JOSE SERRANO JARQUIN. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y todas las normativas establecidas por esta 
universidad. POR TANTO: Le otorga el Diploma por haber cursado 

y aprobado el Posgrado en Psicología Educativa y Aprendizaje. 
Este Pos grado se impartió del mes de febrero al mes de diciembre del 
año 2015, con un total de 250 horas académicas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamento le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible/ Dr. Francisco López Pérez, Rector General/ Firma ilegible 
Msc. Erick Garcia Pérez, Director de CIECA Internacional 1 Lic. 
Margiorie Aguirre Narváez, Directora de Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico, Universidad Central 
de Nicaragua. 

Reg.TP13234- M. 457775- Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
Leon), informa que ha solicitado la Reposición del Título de 
Especialista en Ortopedia y Traumatología; extendido por esta 
Universidad el día trece de Marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a nombre de RAMON ALBERTO VARGAS BRICEÑO. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días a 
partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Mauricio 
Carrión Matamoros, Secretario General. 

Reg.TPI3235- M. 457788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 336, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JEISY SUYEN CABALLERO TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3236- M. 457794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3169, Página 014, 
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Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARISELA DEL CARMEN PAREDES ORTIZ. Natural del 
Municipio Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico UCN. 

Reg.TPI3237- M. 457792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHAEL JAVIER MANZANARES SOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-11 0993-0022T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13238- M. 457802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 352, Página 009, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

RAMON ENRIQUE LANDERO VADO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 

y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: lng. 
Naima Meza Dávila. ( f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13239- M. 457806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 304, 
Asiento 653, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SERGIO SALVADOR GOMEZ HERNANDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología con 
Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg.TPI3240- M. 457808- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARINA ALEXANDRA LÓPEZ BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-280992-0037C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TPI3241- M. 4578I3- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IDALIA SINAÍ BUSTAMANTE GARCÍA.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 081-270790-0007G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13242- M. 457815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PAULA EMILIA CASA YA FLORES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-011089-00 12P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13243- M. 457811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 227, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

RAQUEL ARITHEINA CERDA CASTILLO, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Preescolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3244- M. 457829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 064, Línea 1535, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNJJJAR -
POR CUANTO: 

JARQUIN BARRERA MARTHA PATRICIA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
O 1 de junio del 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg.TP13245- M. 457848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 197, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE JAZMÍN HERRERA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-250494-0000P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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